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ACTAS
Actas C om ité A sesor C ontractual

Comunicación oficial citación a Comité Contractual PAPEL

Acta Comité Contractual (asig-f-05) PAPEL

Listado asistencia a reuniones (gth-f-05) PAPEL

Presentaciones powerpoint de comité contractual PAPEL

Las Acias d e  Córrale Asesor de Contrataaon relleian las actuaciones reohzadas en la  reúnen de comité, cuya finalidad es la  da analizar y  a pre ta r la  evaluación 
de olerías en procesos de  selección por la ta a o n . abreviada o  concurso de memos, en aspectos técnicos, económicos, financieros y  /ú rd e o s  y  recomendar al 
ordenador del gasto las decis iones a  adoptar da  acuerdo con la  evaluación efectuada, su p ro ce im ie n to  se fundamenta en  lo  dspuesto en la  Resolución 183 del 
14 de febrero de  2012.
La  subsene nene va lo r adnm istra iivo toda vez que evidencia el cumplim iento de les  fundones del G iupo  de Gestión Contractual de acuerdo con lo  enunciado 

la Resolución 5445 del 16 noviembre de 2011. A d ic iio  3 , numeral 4. en lo  referente a '6 .  someter a  consideración del Com ité Asesor d e  Contratación los 
estudios previos y  los proyectos de pliegos de condiciones, los  informes de verificación jund ea , técnica y  financiera y de evaluación y caíficación lactuca y 
económica, efectuados en d e s a n d o  de  los procesos de selección de contratistas a  su cargo, cuya cuantía supere 1000 sálenos miramos mensuales legales 
v igentes-S M M LV y  16. E je rce rla  S ecre ta ra  Técnica y  16. E iercar Secretara Técnica del Comité de Contratación, en los eventos qye se presenten en relación 
con  las actividades d d  Grupo. *.
Las actas de  Comité Asesor de Contratación poseen valor legal de acuerdo con lo  normado en  la  Ley 80 de  1993, num eral 1, a rb o lo  11. quien facd ta  a les 
representantes a  celebrar contratos y  proceder su elocución el cumplim iento de  lo s  f ines estatales, la  continua, efic iente prestación de  ser.ic ios púd icos y 
efectividad de los derechos e  intereses de los a d m m tradcres  igualmente lo  estableado con  lo  normado en e l Decreto 2482 del 3  de id e m b re  del 2012. por e  
cual se e sta tíecen los lineamientos generales para la  integración de  la  planeaoon y la  gesaon y la Ley 734 de 2002, Artic iJos 34, 35 y  48 del codigo uraco 
d  sopé nano. relativo a  los deberes y  prohibiciones y sanciones de  los servidores púdicos.
La subsane no  nene valor contable, puesto que la  in lorm adon que contiene no refleja movimientos contadas y finanderos. La información contenida en las 
Actas d e  Com ité Contractual no posee valoras fiscales, ya que n o  evidencia cordados d e  in feres p articiiar.
Con respecto a  los tiempos de retención se deberá conservar i e z  (10) aAos. de los cuales dos (2) artos se conservaran en d  Archivo de Gestión y ocho (8) 
artos en el Archivo Central este tiempo se determ ina por e l nivel de consdta  de la  ofic ina productora para establecer la  trazabilidad de las actuaciones 
edmnistra&vas. el o e rra  de las Actas d e  Comité Contractual seré administrativo según se contempla en e l Acuerdo 02  de 2014 articulo 10: "una vez finalizadas 
as actuaciones y  resuelto el tram ite o  procedim iento que le  dio engen'.

La  is p o s /d ó n  final sera de conservación total de acuerdo con mendonado en  la  Ciro J a r  e n e m a  0 3  da  2015, pueslo que las Actas de Córrate Asesor de 
Contratación evidencian los entonos de  selección o  descarte realizados para los  procesos de  contratación de  cumpliendo lo  acordado en los pliegos de 
com ía o n e s  y  demas documentos de  contratación igualmente respalda las ac tuaaones de  gestión, c o n t r i y  a e rre  de actividades propias del Grupo de 
Contratadón, esta información tiene valor secundano como fuente potencia l de consulta para las invesügaaones relacionadas con admirastraaon pública, 
administración y gestión con tractua l análisis económico de los  procesos contractuales realizados p or e l Ministeno de  Trábelo. Cumplido e l tiempo de  retención 
en  Archivo Central estos docum entos se conservaran en su soporte onginal y  deberán ser transferidos al Archivo H islónco de acuerdo con los procedim ientos 
dispuestos para tal fin.
La  producción documental de dicha subsane se registra en to im ato análogo (papel), para fines de consulta intema esta subsene se d ig ita les en formato PDF 
para sar cargadas en dnve, carpetas d o  trabajo o  correo electrónico pertenecientes al Grupo da Gestión Contractual.
En relación con la  custodia de la  documentación con fines de conservación permanente, estara a cargo del Grupo de Administración Documental, según lo 
ñam ado  en la  Resolución 5445 del 16 da noviembre de 2011 a r tc iio  6  numerales 3  y  5  q u e n  desanc la ra  la  funciones de "proponer la actualización y 
meioramiento de  los procedim ientos para la  recepción, consecración, clasificación, análisis y  is t rb u c ió n  de  la documentación del Ministeno y  dingir su 
aplicación en las is tm ia s  dependencias, adicionalmente deberá responder por e l m anejo y  conservaaon del archivo q ue  le  trasladen las entidades adscritas y 
vinculadas al Ministeno, una vez haya culm inado e l proceso do  Uqudación.

E l contrato es información de carácter administrativo, /ú n ic o ,  legal una vez vencido el term ina p or e l cual se pacte el contrato, debe conservarse p or 20 artos 
Cumpédo su Uempo de retención en archivo central, elabórese una muestra representativa del 1014 de  los contratos m as relevantes para el Ministeno. B  rosto 
podra elim inarse ya que su v a la  administrativo es temporal. (La estadística para la  selección esta is p u e s ta  en  la  introducción de las TRD). Una vez concluido 
e l tiempo de retendón, se tomará la  muestra para ser conservada m e ia n te  m e io s  f ísicos y  electrónicos. Con los demas expedentes se aplicara lo estableado 
en el Acueido 004 d e  2019. Art 22 "E lm inaaón Documentar,
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CONTRATOS
Contratos de Arrendam iento

Comunicación ofical solicitud elaboración contrato 

Certificado de Disponibilidades Presupuéstales

Estudios previos e insumo para delantar el proceso

Documento de identificación del representante legal 
o del contratista

Certificado de Cámara de Comercio de existencia y 
representación legal

Certificado de antescedentes Fiscales Contralorta

Certificado de antecedentes disciplinarios de la 
Procuraduría General de la  Nación

Certificado de antecedentes disciplinarios Policía

Certificado de antecedentes disciplinarios de la 
Contraloria General de la Nación

Certificado de Registro Nacional de Medidas 
Correctivas -KNCM

Certificado de afiliaciones al Fondo de  Pensiones y 
Salud

Certificación de Registro Único Tributano RUT

PAPEL

PAPEL

PAPEL

PAPEL

PAPEL

PAPEL

PAPEL

PAPEL

PAPEL

PAPEL

PAPEL

PAPEL

Los C onlralos da  Arrendamiento, es un proceso de contralaaón estatal con una persona natural o  luridica que cede temporalm ente al uso de un  bien a cambio 
de una renta.
Tiene valor administrativo ya que son evidencia del cumplim iento de  las (unciones de l Grupo de Gestión Contractual de acuerdo con  lo enunciado en !i 
R e H u c ió n  54-15 del 16 noviembre de 3011, A rticulo 2 Humoral 1. en le sonoomionlo con ‘ 1. Coordnor y oioautnr loo convidados tondlontos a  la  « la cc ió n  d i  
contratistas, para la  adquisición de bienes y servicios por pane del Ministerio, en las modalidades de licitación pública, concursa de méntos y  selección 
abreviada, de  acuerdo con la  noim atividad que re g ila  el tama, con base en  las sd ta ludes  y  necesidades de las d iferentes dependencias, previo tranvía ante el 
ordenador del gasto y  acorde con las directrices de la  Subdrecaon Administrativa y  F inanciera 3.Asesorar a  las dependencias interesadas en la  adquisición de 
b e nes  y servidos, e n  la elaboración de  pbegos de condiciones y  domas documentación previa, de conlorm idad con  la  normatrvidad, manuales, procedim ientos 
y  formatos es tabaados para e l e lecto. 7. Elaborar los conlralos sometidos a  su tranvía conforme a  las normas legales vigentes y  adracnrtes. modificaciones 
prorrogas, cesiones y suspensiones d e  estos, solcitadas por los interventores/si#ervisores, previo tram ite ante e l ordenador del gasto. 8. Remitir a  la  instancia 
respectiva al mtenor del Ministeno de  los contratos, adiciones m odficac iones prorrogas, cesiones, suspensiones y kg jidac  iones que confoim e a  las normas 
legales vigentes deban ser putócadas en la  pagina meo del Ministerio y  el portal único de  contratación. 10. Elaborar los p royectos d a  actos administrativos, 
certificaciones y autorizaciones que se requieran durante la  ejecución de  los  contratos para la  firm a del ordenador del gasto. 11. Realizar las gestiones 
necesanas para cbtener de la dependencia competente al registro presupuesta! de los contratos en general que celebro e l M inisterio. 12. Tramitar la  publicación 
de los documentos producidos en e l d e s a n d o  de los procesos de  selección de contratistas a  su cargo en a l SECOP conforme con  la  normallv idad agente. 14. 
Impartir aprobación a  las garantías únicas que amparan el cum ptrnento  de todas y  cada una de  las obligaciones que surjan a  cargo de los contratistas por 
razón de la  celebración, ejecución y liquidación de los céntralos, asi como do las adciones o  modificaciones que se fe hagan a  debas garantías. 18. Verificar 
quo todas las  contra ladones d rectas a  roalizarse esten previstas en el Plan Anual de  Compras del Ministerio y se a l SICE y  rea lza r los registros y  consdtas y 
20. Elaborar los proyectos de acto administrativo de dedaratona de incumplimiento. Caducidad, siniestros y  restablecimiento de equilibrio económico, a sofero-: 
d e l ir,ventor oon los  soportes correspondentes, y postenor firma del ordenador del gasto, as i como de  los recursos a  los mismos.
Los Contratos de arrendamiento poseen valor legal de acuerdo con lo  normado en la  Ley 80 de  1993, Por la  cuel se e>p«3e el Estatuto G eneral de Contratacon 
de  la Administración Publica, as i m ismo lo  normado en e l Decreto Ley 4065 del 31 d e o c tt i) re d e 2 0 1 t anicU o 11, num eral 17. en lo  referente a  estabecer la 
funciones de la  Dirección General, en los cuales esta exped r los  actos administrativos, celebrar los contratos, acuerdos y convenios que se requieran para 
asegurar el cum plim ento de  las  funciones y O b ito s  de la  Unidad Nacional de P ro te cc ion jam ben  lo  normado en el Decreto 2482 del 3 da dc lem bre  del 2012. 
por el cual sa estabecen los lineanventos generales para la integración de la baneacion y la  gestión y  la  Ley 734 de  2002. Artículos 34, 35 y  48 del codigo 
único disciplinado, relativo a  los deberes y  prohibiciones y  sanciones de los servidores púdicos.
La subsena tiene valor contaba, ya que la  información que contiene los  documentos que la  componen re le ja  movimientos económicos y lo  financieros de la 
entidad. No nene valor fiscal, ya que la  información que contiene los documentos que la  componen no tiene va lo r alguno para d iranr conflictos d e  carácter fiscal. 
9» establece un tiempo de retención a partir de la (eeha del oiorro del oontrato do veinto (20) oñoo. oontormo o  lo  oatablocido en el articulo 55 d e  la  Ley 80 de 
1993. De los  cuales dos (2) artos serán en el archivo d e  gestión y d e a  ocho (18) en el archrvo cen tra l B  c ierre d e  cücna subsane será adm inistrativo según 
contempla e n  e l Acuerdo 02 de 2014, articulo 10. 'u n a  vez  finalizadas las actuaciones y resuelto e l trám ite o  procedim iento que le  dio origen con e l ultim o tipo 
documental denominado Acta de liquidación o  Notificación y comunicación da  actos administrativo'.
Una vez cumplido e l tiempo de retención, sa procede a  rea lza r selección cuantitativa del 10 '* teniendo en  cuenta que  su producción docunenta l no supera las 
50 andadas documentales anuales y  selección cualitativa da a g u d o s  contratos que contengan información de  d e s a n d o  en construcción yto ampliación de 
nfraestaxtura, estu ltos técnicos sobra ( loc iones misionales y  de  aquellos quo reflejan los procasos misionales da la  anudad |en  lo  referente a la  baneaaon y 

ejecución de los  proyectos). Asi mismo, poseen valoras historíeos a  nivel institucional patrimonial d e l Ministerio do Trabajo y  desám elo e n  la administración 
pub ica . esta inform aaon sera consecrada en su soporte ong ina l El restante d e  la documentación sa eliminara contarm e lo  indica el Acuerdo 04 del 30 ab rí de 
2019, A rticulo 22. errando por el AGN, actividad que rea lzara  el Grupo de Administración Documental.
La producción documental de Ocha subsene se registra en lormalo análogo (papel), para fines d e  c o n s ijta  m e m a esta subsane se dig italiza en formato PDF 
para sar cargadas en drtve, caipetas d e  trabajo, en la  plataforma SECOP II o  correo electrónico pertenecientes al Grupo d e  Gestión Contractual 
En relación con la  custodia de  la documentación seleccionada con fines de  consanraoón permanente estara a  cargo del Grupo de  Administración Documental, 
según lo  normado en la  Resducion 5445 del 16 de  noviembre de 2011. articulo 6  numerales 3  y  5  quien d esanc la ra  la funciones de 'proponer la  actualización y 
mejoramiento de  los procedim ientos para la  recepción, conservación clasificación, análisis V d is trbu oon de  la  documentación del Ministerio v dirig ir su 
ap lcacion en las distintas dependencias, adaonalm ente deberá responder p or e l manejo y  conservación del archivo que  le trasladen las entidades adsentas y
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•
Certificación de Registro de información Tributaria 
RIT PAPEL

vinaJadas al Ministerio, una vez haya culminado el proceso de liquidación.

• Certificación de la cuenta bancada PAPEL

Registro de Ética PAPEL

Registro soporte de inscripción en e l Secop ii PAPEL

Contrato PAPEL

Registro presupuestal PAPEL

Garantías aprobadas { aplica según e l caso) PAPEL

Comunicación designación de supervisión PAPEL

Acta de inicio, (cuando aplique) PAPEL

Informes de ejecución (supervisor) PAPEL

Adiciones, prórrogas, o modificaciones al contrato PAPEL

Actas (Suspensión, reimcio, requerimiento, entre 
otros)

PAPEL

Certificación final de cumplimiento del Supervisor
PAPEL

Acta de recibo a satisfacción de bienes o productos 
s i aplica) PAPEL

• Declaratoria de incumplimiento (s i hubiese) PAPEL

•
Requerimiento a la compartía aseguradora (Si aplica) PAPEL
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Acta de liquidación (si aplica)

Notifiooaion y  oomunicooión de ocloa «dm in iil/a livó i

PAPEL

TATCL

28-04 Contratos de Comodato

Cominicación oficial solicitud elaboración contrato 

Certificado de Disponibilidades Presupuéstales

Estudios previos e insumo para deiantar el proceso

Documento de identificación del representante legal 
o del contratista

Acto de nombramiento y  posesión

Certificado de antescedentes Fiscales Contraloria

Certificado de antecedentes disciplinarios de la 
Procuraduría General de la Nación

Certificado de antecedentes disciplinarios Policía

Certificado de antecedentes disciplinarios de la 
Contraloria General de la Nación

PAPEL

PAPEL

PAPEL

PAPEL

PAPEL

PAPEL

PAPEL

PAPEL

PAPEL

PAPEL

E l Contrato d o  comodato, lo  defino e l Cócígo C v l  en e l a r t ie jo  2200 com o aquel 'en que una de las panes entrega a  la  otra gratuitamente una especie mueble 
o  raiz. para que hage uso de  e la  y con cargo da  restituir la  misma especie después de term inar el uso'.
Tiene va lo r administrativo ya que son evidencia del cumplim iento de  las (unciones del Grupo de  Gestión Contraclual de  acuerdo con lo  enunciado en la 
R esduóon  5445 del 15 noviembre de 2011, Articulo 3, Numeral 4. en lo  concerniente con  '1 . C oordnar y  e|ecutar las actividades lendonres a  la  selección de 
contratistas, para la  adqustaon de  bienes y servidos por parte del Ministerio, en las modalidades de  licitación publica, concurso de  méritos y  selección 
abreviada, do  acuerdo con  la  normatividad que regula e l tama, con base en las setertudes y necesidades d e  las d fá ren les  dependencias previo tramita anle e 
ordenador del gas lo  y accede con las ¿rectrices de la  Subdreeóon Administrativa y  F inanciera 3.Asesorar a  las dependencias interesadas en la  adquisición de 
bienes y servicios, en  la  elaboración da p ingos de condoones y  demás documentación previa, de  conform idad con la  normatividad. manuales, p rocedm entos 
y  fórm alos estableados para e l e lec ta  ' .  Elaborar los contratos sometidos a  su tramite conforme a  las  normas legales v igentes y  s d  co n  ales, modíficaaones 
prorrogas, cesiones y  suspensiones de estos, soliatadas por los interventoresVsuJervisores. p revio tram ite ante el ordenador del gasto. 8. Remitir a  la  instancia 
respectiva al interior del M inis leno de los contratos, adiciones, modficaciones prorrogas, cesiones suspensiones y  liquidaciones que conforme a  las normas 
legales vigentes deban ser putbeadas en la pagina ve o  del Ministerio y  el portal único de contratación. 10. Elaborar los proyectos de actos administrativos 
certificaciones y autorizaciones que se requieran durante la  ejecución de  los contratos para la  firm a del ordenador del gasto. 11. Realizar las  gestiones 
necesanas para  « te n e r  de la  dependencia competonte e l registro presupuesial de los contratos en general que celebro el Ministerio. 12. Tramitar la  pubtcación 
da los  documentos producidos en e l d esa iró lo  de  los procesos de selección de contratistas a  su cargo en el SECOP conforma con  la noim atnndad vigente. 14. 
Impartir aprobación a  las garantías únicas que amparan e l cumplim iento de todas y cada una do las  obligaaones que surjan a  cargo d e  los  contratistas por 
razón d e  la  celebración, ejecución y liquidación de los contratos, asi como de  las adic iones o  modificaciones que se le  hagan a  dehas garantías. 18. Verificar 
que  todas las contrataciones directas a  realizarse estén previstas en e l F lan Anual de Compras del Ministerio y  se al SICE y realizar los  registros y  consultas y 
20. E laborar los proyectos d e  acto administrativo d e  dederatona da mciandim iento. Caducidad, sin iestros y  restablecimiento de equilibrio econom co. a sollcituc 
del inventor con lo s  soportes correspondentes, y  posterior firma del ordenador del gasto, asi como d e  los recursos a  los  mismos.
Los Contratos de  comodato poseen valor legal de  acuerdo con lo normado en la Ley 80 de 1993, Por la  cual se expide e l Estatuto General de  Contratación da la 
Administración Publica, as i mismo lo  normado en e l Decreto Ley 4065 del 31 de  octubre de 2011, a rtic iio  11, hum oral 17 en  lo  referente a  establecer las 
'unciones de la  Dirección General, en los cuales esto expedir los actos administrativos, celebrar los  contratos, acuerdos y  convenios que se requieran para 
asegurar e l cumplim iento de las funciones y objetos de la Unidad Racional de Protección. También lo  normado en el Decreto 2482 d d  3 de dc iem bre  d d  2012 
por d  cual so establecen los lineamientos generales para la  integración do  la planeando y  la  gestión y  la  Ley 734 de 2002. A rticd o s  34, 35  y  48 d d  código
in lm  d * ry 4 m *n n  rníanvr* a  Inq rtoheraq y jv n h *v ,n ro s  y q a n rw ioq  rto jn« s on"'W eq pnhprng

La  subsene tiene va lo r contable, ya que la  información que contiene los documentos que la  componen refleja movimientos económicos y lo  financieros de la 
enüoad. No tiene valor fiscal va que la ntorm eonn que consona los documentos nue la  componen nn sene valor «Igi n o  pera d irim ir m o lid o s  de carácter fiscal 
Se establece un tiempo da  retención a  partir de la  facha d d  cierre d d  contrato de veinte (20) años conforme a lo  establecido en d  a rticiJo 5 5  d o  la  Ley 80 de 
1993. De los cuales das (2) años serán en d  archivo de gestión y  dec locho (18) en d  archivo centraL E l cierne de  deha subsane sera adm inistrativo según 
contempla en d  Acuerdo 02 de 2014. a m a lo  10; *una vez finalizadas las actuaciones y  resudto d  tram ito o  procedim iento que le  d o  ongen con d  ultim o tpo  
documental denominado Acta de  Insuflación o  Notificación y  comunicación de actos administrativo'.
Una vez cumpbdo d  tiempo de retención, se procede a  realizar sdeccion cuantitativa d d  10fi* teniendo en cuenta que su producción docum ental no  supera las 
50 unidades « á m e n te le s  anuales y  selección cuaítat/va de aqudkis  contratos que contengan informaoón sobre los bienes muebles ryie  d  Ministerio de 
Traba|o utilizo e n  tin c ió n  d d  d e s a n d o  de su misión. Asi m sm o, poseen valores históricos a  r w d  institucional, patnm on id  d d  M inisterio de T rabaio y d e sa n d o  
en la  administración publica, esta n lorm acion sera conservada en su soporta ongind. B  restante de le docim entación se eém nara conforme lo  indca  d  
Acuerdo 04 d d  3 0  abnl de  2019. Artrcdo 22, emiorto por d  AGN, activided que realizara d  Grupo de  Administración Documental 
La  producción docum entd d e  deha  subseñe se registra en formato análogo (papd), para fines de consulta m e m a asta subserie se dg ita liza  en form ato PDF 
para ser cargadas en drive. carpetas de trabajo, en la  plataforma SECOP 0 o  coneo dectrom co pertenecientes a l Gtupo de Gestión Contractual 
En relación con  la  custoda de  la documentación seleccionada con fines de conservación permanente, os tara a  cargo d d  Grupo de  Administración Docum entd 
según lo  normado en la  R esduaón 5445 d d  16  de  noviembre de  2011. articulo 6  numerales 3 y 5  quien desarrollara la  funciones de "proponer la  actualización > 
mejoramiento de los procedm ientos para la recepción, conservación, clasificación, análisis y  d s trb u a o n  de la  documentación d d  Ministeno y  dirig ir so 
aplicación en las d s ín ta s  dependencias, adaon d m e n le  deberá responder por d  manejo y conservación d d  archivo que le  trasladen las entidades adsemas y 
y lncdadas a l M inisleno una vez hava culm inado d  proceso de liquidación.
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P R O C E S O  G E S T IÓ N  D O C U M E N T A L

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL
Vers ión ; 4 .0 .
Fecha: Ju n io  04  de  2019

P»ain»; 1 4» 1
Fecha A ctua lU a c io n  de  TRO: ABRIL, 2022

E N T ID A D  P R O D U C T O R A : M IN IS T E R IO  D E L  T R A B A J O

O F IC IN A  P R O D U C T O R A : G R U P O  D E G E S T IÓ N  C O N T R A C T U A L C ó d ig o : 4104 000

S E R IE S , S u b s e r íe s  y T ipos  Docum entales S O P O R TE
F O R M A T O

R E T E N C IO N
Archivo de 

Gestión
Archivo
Cenital

D IS P O S IC IO N  F IN A L P R O C E D IM IE N T O

Certificado de Registro Nacional de Medidas 
Correctivas -RNCM

Certificado de afiliaciones al Fondo de Pensiones y 
Salud

Certificación de Registro Único Tributario RUT

Certificación de Registro de información Tributaria 
RIT ( cuando aplique)

Registro de Ética

Contrato

Garantías aprobadas ( aplica según e l caso)

Comunicación designación de supervisión

Acta de inicio debidamente suscrita (si aplica)

nformes de ejecución por el supervisor (si aplica)

PAPEL

PAPEL

PAPEL

PAPEL

PAPEL

PAPEL

PAPEL

PAPEL

PAPEL

PAPEL
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sE
P R O C E S O  G E S T IÓ N  D O C U M E N T A L

I AtíLA DE RETENCION DOCUMENTAL

Codigo : GD-F-01

Focha. Ju n io  0 4  de 2019

Fecha A c tua lizac ión  do TRD: A B R IL  2022

E N T ID A D  P R O D U C T O R A : M IN IS T E R IO  D E L  T R A B A J O

O F IC IN A  P R O D U C T O R A : G R U P O  DE G E S T IÓ N  C O N T R A C T U A L

D E .

C ó d ig o : 4104 000

S E R IE S , S u b s e ríe s  y  T ipos  D ocum entales S O P O R T E
F O R M A T O

R E T E N C IÓ N
Archivo de 

Gestión
Archivo
Central

D IS P O S IC IO N  F IN A L P R O C E  OIM IEN TO

Adiciones, prórrogas, o modificaciones al contrato

Actas (Suspensión, reinicio, requerimiento, entre 
otros)

Certificación final de cumplimiento del Supervisor

Acta de recibo a satisfacción de bienes o productos 
(si aplica)

Declaratoria de incumplimiento (s i hubiese)

Requerimiento a la compañía aseguradora ( Si 
aplica)

A r ta  d e  l iq il ir ia n ió n  (s i a p lic a )

Notificación y comunicación de actos administrativos

PAPEL

PAPEL

PAPEL

PAPEL

PAPEL
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P R O C E S O  G ES TIO N  D O C U M EN TA L  

T A B L A  D E  R E T E N C I Ó N  D O C U M E N T A L

Código : GD-F-01
Vers ión : 4.0
Fecha: J u n io  04  d e  2019

Pm ' " *  1 4»  1
Fecha A c tua lizac ión  de TRO: AB R IL  2022

E N T ID A D  P R O D U C T O R A : M IN IS T E R IO  D E L  T R A B A J O  

O F IC IN A  P R O D U C T O R A : G R U P O  D E G E S T IÓ N  C O N T R A C T U A L

H O J A  No. D E .

C ó d ig o : 4104 000

S E R IE S , S u b s e r ie s  y  T ipos D ocum entales S O P O R TE
FO R M A T O

. R E T E N C IÓ N
Archivo de 

Gestión
Archivo
Central

D IS P O S IC IO N  F IN A P R O C E D IM IE N T O

2S-06 Contratos de Consultoria

Comunicación oficial solicitud elaboración de 
proceso
Certificado de Disponibilidades Presupuéstales

Estudios previos e insumo para delantar el proceso

Publicación del Proyecto de Pliego de Condiciones

Aviso de convocatoria

Resolución de apertura

Pliego de condiciones definitivo

Resolución del comité asesor evaluador

Adendas y  respuesta a observaciones

Acta de cierre y  recibo de propuestas

Evaluación de propuestas y  traslado a los 
pro ponentes

Proyectos de respuesta a las observaciones 
presentadas a las evaluaciones

Acta de audiencia de adjudicación

Documento de identificación del representante legal 
o del contratista 

Certificado de Cámara de Comercio de existencia y 
representación legal

PAPEL

PAPEL

PAPEL

PAPEL

PAPEL

PAPEL

PAPEL

PAPEL

PAPEL

PAPEL

PAPEL

PAPEL

PAPEL

PAPEL

PAPEL

Los contratos de  c onsdto ria  sa con to rnan con los  estudios nácesenos para la  e jecución de proyectos de inversión, es tudos de d a g  nóstica. p refacíb ilidad o 
lacdbédad para programas o  proyectos específicos, asi como las asesonas técnicas de coo tdnaoon, control y  supervisión e n  función de las actividades que 
re a lza  el Ministerio de Trabajo.
Tiene valor administrativo ya que son evidencia del cumplim iento de las funciones del Grupo de  Gestión Contractual de acuerda con  lo  enunciado en la 
Resolución 5445 del 16 noviembre de  2011, A rtiaJo  3. Numeral 4. en lo  concerniente con "1. C oordnar y  e iecutar las actividades tendientes a la  selección de 
contratistas, para la  adquisición de bienes y  servicios por parle del Ministerio, en las  mcdaiidades de tratación publica, concurso de mantos y  selección 
abreviada, de acuerdo con  la  normativldad que re g iia  e l tema, con base en las sd c itu d e s  y necesidades de  las Aferentes dependencias, previo trámite ante el 
ordenador del gasto y  acorde con  las directrices de  la  Subdrecoón Administrativa y Financiera 3. Asesorar a las dependencias interesadas en la  adquisición de 
bienes y servicios, en la  elaboración d e  c iegos  de condiciones y  demas documentación previa, de conform idad con la  normativldad. manuales, p rocedm entos 
y formatos establecidos para e l efecto. 7. B aborar los contratos sometidos a  su trám ite con to rne  a  las normas legales vigentes y  adicióneles, modificaciones, 
prórrogas, cesiones y suspensiones de  estos, solicitadas p or los interventotes/superviscres, previo trám ite ante el ordenador del gasto. 8. Rem itir a  la  ¡nstanci 
respectiva al intenor d d  ‘.'m isiono de  los  contratos, adiciones, m olificaciones, prorrogas cesiones suspensiones y  liquidaciones que con torne  a  las normas 
egales vigentes deban ser publicadas en la  página «eb del Ministerio y e l pona! úrveo de  contratación. 10. Elaborar los p royectos de actos adnm strativos 

certificaciones y  autorizaciones que se requieran durante la  ejecución de los contratos para la  firm a del ordenador del gasto. 11. Realizar las gestiones 
necesarias para cbtener de la dependencia competente el registro presupuesta! d e  los contratos en general que celebra el Ministerio. 12. Tramitar la  publicación 
de ios  documentos producidos en e l d esa iró lo  de  los procesos de selección de contratistas a  su cargo en el SECOP. conforme con la  normativldad vigente. 14. 
Impartir aprobación a  las garandas únicas que amparan el cumplim iento de  todas y cada una de  las obligaciones que surjan a  cargo de  los contratistas por 
razón de la  celebración, e|ecucion y liquidación de los  contratos, asi como de las aciciones o  modificaciones que se le hagan a dichas garantías. 18. Verificar 
que todas las contrataciones dvectas a  realizarse estén previstas en el Plan Anual d e  Com pras del M inisterio y se al SICE y  realizar los registros y  cons iitas  
19. Revisar los proyectos de acto administrativo de liquidación b la te ra l o  un ia te ra l da  los contratos en general que suscriba el Ministerio, contando para al 
efecto entre otros, con  el informe final del interventor, el estado de cuenta, los soportes de pago al Sistema de Segundad Social y de  aportes parafiscales 
cuando a  d o  hubiere lugar y 20. B aborar los proyectos de acto adm in is la tivo  de declaratoria de incumplimiento. Caducidad, siniestros y restablecimiento de 
equilibrio económico, a solicitud del Inventor con los soportes correspondentes y  postenor firma del ordenador del gasto as i como de  los  recursos a los 
mismos.
Los Contratos de  comodato poseen va lo r legal de acuerdo con lo  normado en la Ley 80 de 1993. Por la  cual se espide el Estatuto General de Contratación de la 
Administración Publica, as i mismo lo  normado en el Decreto Ley 4065 del 31 de  octubre de  2011 aniculo 11, num eral 17, en  lo  referente a  establecer las 
funciones de la  Dirección General en  los cuales esta expedr los actos administrativos, celebrar los contratos acuerdos y  convenios que se requeran  para 
asegurar e l cumplim iento d o  las funciones y  obje tos de  la  Unidad Nacional de Protección. Tam bién lo  normado en e l Decreto 2482 del 3  de diciembre del 2012. 
por e l cual se establecen los liream entoa  generales para la integración de la  planeacion y la  gestión y  la  Ley 734 de 2002. A iticu los 34. 35  y  48 del codigo 
un co  disciplnano. relativo a  los deberes y prohibiciones y sanciones de los servidores públicos.
La subsane tiene va lo r contable ya que la  información que contiene los documentos que la  componen refiera movimientos económicos y lo  financieros de la  
entidad. No Sene valor fiscal, ya que la  información que contiene los documentos que la  componen no tiene valor alguno para  d irim ir cor,Setos de  carácter f iscal 
Se establece un Hampo de  retención a  partir d e  la  fecha del cierre del contrato de  veinte (20) años, conforme a  lo  establecido en el a rtic iio  5 5  de  la  Ley 80 de 
1993. De los cuales dos (2) años serán en e l archivo de gestión y dieciocho (18) en el archivo cen tra l B  cierne de d icha subsano sera adm inistrativo según 
contempla en el Acuerdo 02 de 2014, articulo 10; 'u na  vez finalizadas las actuaciones y  resuelto e l tram ite o  procedim iento que le  d o  origen con e l u ltim o tpo  
documental denominado Acta de  liquidación o  Notificación y  comunicación de  actos administrativo'.
Una vez cumplido e l tiempo de retención se procede a rea lzar selección cuantitativa del 10'A teniendo e n  cuenta que su producción documental no  supera las 
50 umdados documentales anuales y  selección cualitativa de aqueles contratos que contengan información sobre los estudios necesarios para la ejecución de 
proyectos de  inversión, estudios de  diagnóstico, p refactib ildad o  factib ídad  para  programas o  proyectos específicos, asi com o las asesonas técnicas de 
coordnación, control y supervisión en función de las actividades que rea lza  el Mirvsteno de Trabólo. B  restante da la  documentación se e lm in a ia  conformo lo 
inde a  el Acuerdo 04  del 30  abnl de 2019, Articulo 22, em itido por el AGN, actividad que realizara el Grupo de  Administración Oocumental.
La  producción documental de  dicha subserie se registra en formato análogo (papel), para fines de consulta m e m a  esta subsano se d ig ita lza  en formato PDF 
para ser cargadas en dnve, carpetas de  trabajo en la  plataforma SECOP II o  correo e lectrónico pertenecientes a i Grupo de Gestión Contractual
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P R 0 C E 3 0  G E S T IÓ N  D O C U M E N T A L

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL

Codlqo : GQ-F-01
y e f $ ion : 4,0
Fgshe: Ju n io  0 4  de  2019
£ á i"a ;  1 de 1
Fechs A c tua lizac ión  d e  TRD; ABR IL 2022

E N T ID A D  P R O D U C T O R A : M IN IS T E R IO  D E L  T R A B A J O

O FIC IN A  P R O D U C T O R A : G R U P O  DE G E S T IÓ N  C O N T R A C T U A L

H O J A  N o . DE

C ó d ig o : 4104 000

SERIES. Subseries y Tipos Documentales SOPORTE
FORMATO

R E T E N C IO N
Archivo de 

Gestión
Archivo
Central

D IS P O S IC IO N  F IN A P R O C E D IM IE N TO

Certificado boletín de responsables Fiscales 
Contraloria

Certificado de antecedentes disciplinarios de la 
Procuraduría General de la Nación

Certificado de antecedentes disciplínanos Policía

Certificado de antecedentes disciplinarios de la 
Contraloria General de la Nación

Certificado de Registro Nacional de Medidas 
Correctivas -RNCM 
Certificado de afiliaciones al Fondo de  Pensiones y 
Salud

Certificación de Registro Único Tributario RUT

Certificación de Registro de información Tributaria 
RIT

Certificación de la cuenta bancada

Registro de Ética

Contrato

Registro presupuestal 

Garantías aprobadas

Acta de Aprobación de vigencia de garantías 

Comunicación designación de la  Interventorla 

Acta de inicio debidamente suscrita (si aplica) 

nformes de Reportes de Activ idades

Adiciones, prorrogas, o modificaciones al contrato

Actas (Suspensión, reinicio, requerimiento, entre 
otros)
Certificación final de cumplimiento del Supervisor

PAPEL

PAPFI

PAPEL

PAPEL

PAPEL

PAPEL

PAPEL

PAPEL

PAPEL

PAPEL

PAPEL

PAPEL

PAPEL

PAPEL

PAPEL

PAPEL

PAPEL

PAPEL

PAPEL

PAPEL

En relación con la  custoda de  la  docum entaron seleccionada con Unes de conservación permanente, estará a cargo del Grupo de  Administración Documental 
según lo  normado en la  Resolución 5445 del 16 de noviembre de  2011, articulo 6  numerales 3  y  5  quien desarrdtera la  funciones de 'proponer la  actualización y 
mejoramiento do  loa procedm ientos para la recepción, conservación, clasificación, análisis y  dstrfcucion  de  te documentación del Ministerio y  dlnglr su 
aplicación e n  tes distintas dependencias, adcionaimenle deberá responder por e l manejo y  conservación ó á  archivo cyie te trasladen las entidades adsemas y 
v in n lu rte s  al Ministerio una vez haya a lm in a r* ! e l propaso de  I xguKlacjón.
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TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL

Código : GO-F-Ot
V ers ión : 4,0
Fecha: Ju n io  04 d e  2019

P»flín»; 1 d« l
¿ ^ ■ A c t u al i j ac io n  de TRO: AB R IL  2022

E N T ID A D  P R O D U C T O R A : M IN IS T E R IO  D E L  T R A B A J O

O F IC IN A  P R O D U C T O R A : G R U P O  D E G E S T IÓ N  C O N T R A C T U A L

H O J A  N o .

C ó d ig o : 4104 000

S E R IE S , S u b s e r íe s  y T ipos Docum entales S O P O R T E
F O R M A T O

R E T E N C IO N
Archivo de 

Gestión
Archivo
Central

D IS P O S IC IO N  F IN A L
M

P R O C E D IM IE N T O

Acta de recibo a satisfacción de bienes o productos 
(si aplica)

Declaratoria de incumplimiento (si hubiese) 

Requerimiento a la  compartía aseguradora 

Acta de liquidación (si aplica)

Notificación y comunicación de actos administrativos

PAPEL

PAPEL

PAPEL

PAPEL

PAPEL

28-08 C ontra tos de Obra

Comunicación oficial solicitud elaboración del 
proceso

Certificado de Disponibilidades Presupuéstales

Estudios previos e insumo para delantar el proceso

Publicación del Proyecto de Pliego de Condiciones

Aviso de convocatoria

Resolución de apertura

Pliego de condiciones definitivo

Resolución del comité asesor evaluador

Adendas y  respuesta a obsecraciones

Acta de cierre y  recibo de propuestas

Evaluación de propuestas y  traslado a los 
proponentes

Proyectos de respuesta a las obsecraciones 
presentadas a las evaluaciones

Acta de audiencia de adjudicación

Documento de identificación del representante legal 
de l contratista

PAPEL

PAPEL

PAPEL

PAPEL

PAPEL

PAPEL

PAPEL

PAPEL

PAPEL

PAPEL

PAPEL

PAPEL

PAPEL

PAPEL

La subsana C o c ía los  de  Obra conforman la  agrupación documental que descebe las acaones mediante el cual el Mt ,isleño del Trabajo establece Bajo 
documentos técnicos los  térm inos y  alcances dé la  construcción de una ebra de infraestructura a l contratista.
Tiene valor adnm istrativo ya que son evidencia del cum p lm en to  de las (unciones del Grupo de Gestión Contractual de  acuerdo con lo  enunciado en la 
Resducion 5445 del 16 noviembre de 2011. Articulo 3. Numeral 4. en lo concerniente con  ‘ 1. Coordnar y  ejecutar las actividades tendentes a la  selección de 
contratistas, para la  adqusicton de  bienes y  servicios cc r parle del Ministerio, en las modalidades de  Irotación publica, concurso de  méntos y  selección 
abreviada de acuerdo con la  normath/idad que regula e l tema, con base en las solicitudes y  necesidades de las diferentes dependencias, previo tram ite ante el 
ordenador del gasto y  acorde con las  drectnces de la  Subdrección Administrativa y  Financiera. 3.Asesorar a  las dependencias interesadas en  la  adquisición de 
bienes y  servicios, en  la e laboración de p*agos d e  condaones y  demas documentación previa, de conform idad con la  normatlvided. manuales, procedm entos 
y formatos establecidos pata e l efecto. 7. Elaborar los contratos sometidos a  su tram ite conforme a  las normas legales v igentes y adoona les, modificaciones 
prórrogas, cesiones y suspensiones de éstos, solicitadas p or los  interventores/supennsores, previo trám ite ante el ordenador del gasto. 8. Remitir a  la  instancia 
respectiva al intenor del Ministerio de los contratos, adiciones, modficaciones, prórrogas, cesiones, suspensiones y  liquidaciones quo conforme a  las normas 
legales vigentes deban ser publicadas en la  pagina n b  dol Ministerio y el portal un co  de  contratación. 10. Elaborar lo s  proyectos de actos adnvmstrativos 
certificaciones y autorizaciones que se requieran durante la e iecuoon de  los contratos para la  Tim a del ordenador del gasto. 11. Realizar las  gestiones 
necesanas para obtener de  la  dependencia competente el registro presupuesta! de los contratos e n  general que celebro e l M inisterio. 12. Tramitar la  publicación 
de  los documentos producidos en al d e s a n d o  de los procesos de selección de contratistas a  su cargo en el SECOP, contorne con la  normativtdad vigente. 14. 
Im partir aprobación a  las garantías únicas quo amparan el cumplim ento de  todas y  cada una de las  obligaciones que surjan a  cargo de los  contratistas por 
razón de  la  celebración, ejecución y  liquidación de los com íalos asi como de las  adc iones o  modificaciones que se le  hagan a  debas garantías. 1 8 .1/enficar 
que todas las contrataciones directas a  realizarse ésten previstas en el Plan Anual de  Com pras del Mmistono y se al SICE y  rea lza r los registros y  consullas y 
20. B aborar los proyectos de  acto administrativo de dedaratona de incumplimiento. Caducidad, sruestros y restablecimiento de  equbbno econonvco, a  solicitar 
del inventor con lo s  soportes correspondientes, y postenor firm a del ordenador del gasto, a s i como de lo s  recursos a  los mismos 
Los Contratos de  Obra poseen valor legal de acuerdo con lo  normado en la  Ley 8 0  de  1993. Por la cual se espide el Estando G eneral de  Contratación de la 
Administración Pública, as i mismo lo  normado en el Decreto Ley 4065 del 31 de  octubro de 2011, articulo 11, numeral 17. en  lo referente a  establecer las 
funciones de la  D irección General en  los cuales esta expedir los actos administrativos, celebrar los  contratos acuerdos y convenios que se requieran para 
asegurar el cunpém ienlo de las funciones y  « je to s  de la  L indad Nacional de Protección. También lo  normado en e l Decreto 2482 del 3 de  derembre del 2012, 
por el cual se establecen los lincamientos generales para la r tegrac ion  d e  la  p lan eado r y  la  gestión y la Ley 734 de 2002, Artículos 34. 35 y 48  d e l cócágo 
único dlsdpllnano. relativo a  los deberes y  prohinciones y  sanciones do los servidores p úd icos

La subsane nene valor conlable. ya que la  información que contiene los documentos q ue la  componen re le ja  movimronlos económicos y/b financieros de la 
an idad . Trena valor fiscal, ya que la  Información que condene los documentos que la  componen pueden tener valor para d nm ir conllictos de carácter fiscal.
Sa establece un tiempo d e  retención a  partir de la  fecha del cierno del contrato de veinte (20) artos, conforme a  lo  establecido en el a rtredo 55  d e  te Ley 80 de 
1993, De los cuales dos (2) artos serán en e l archivo de gestión y  dieciocho (18) en  e l archivo central. El tiempo de retención en el archivo de gestión se iniciara 
después de constancia Putécación d e  acta de liquidación en el SECOP y  culm inación de cobertura de  las pólizas y e l cierre administrativo según lo  dspuesto 
en el Acuerdo N.* 002 del 14 do  marzo de  2014, articulo 10.
C u m p lí*  e l tiempo d e  retención, se propone realizar selección cuanlrtatrva en su soporte ongmal del 10% teniendo en cuenla quo su producción doc u n e n  tal no 
supera las 50 unidades documentales anuales, la  selección cualitativa do  aque los contratos que contengan información que contnbuya a  la  memoria 
Institucional del Ministerio de  Trabajo en temas referentes a  la  ejecución de  proyectos de inversión, es tudos de  diagnostico, prefacabüidad o  facüM idad para 
programas o  proyectos específicos, as i como a  las asesorías técnicas de coordnacion. control y supervisión, esta información seré fuente para realizar 
investigaciones historia institucional y  em presand del sector estatal desde esta perspectiva la subsane adquera  valores secúndanos para la  hislona 
em ptesana l Posteriormente la  información restante se eliminara cu rp é d o  el tiempo d e  retención s iguendo e l Acuerdo 04 del 30 d e  abnl de 2018, Articulo 22. 
actividad que realizara el Grupo de  Gestión Documental en Archivo Central.
La  producción ttocumental da d eha  subsane se registra en lormato análogo (papel), para fines de consulta interna esta subsane se digitaliza en formato PDF 
para ser cargadas en d iv e . carpetas d e  trabafo. en la  plataforma SECOP II o  correo electrónico pertenecientes al Grupo do Gestión Contractual 
En relación con  la custoda de la  d xu m e n la c lo n  seleccionada con  fines de  conservación permanente, estera a cargo del Grupo de Administración Documental 
segu í lo  normado a n  la  Resducion 5445 del 16 de noviembre de 2011, articulo 6  numerales 3  y  5  quien d esancla ra  la  funciones d e  'proponer la  actualización y 
mejoramiento de  los pracedm entos para la recapción, conservación, clasificación, análisis y ds tr í iu c ió n  de  te documentación del Minrsteno y  dirig ir su
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• Certificado de Cámara de Comercio de existencia 
representación legal PAPEL enojadas al Mvnsteno. un* vez haya culminado el proceso de Liquidación.

• Cartifioodo do ontoooodcntco Fooaloa Controlorio PAPEL

Certificado de antecedentes disciplinarios de la 
Procuraduría General de la Nación PAPEL

Certificado de antecedentes disciplinarios Policía PAPEL

Cortifioado do antooodontoo diooiplinarioo do lo 
Contraloria General de la  Nación PAPEL

Certificado de Registro Nacional de Medidas 
Correctivas -RNCM PAPEL

Certificación de Registro Único Tributario RUT PAPEL

Certificación de Registro de información Tributaria 
RIT PAPEL

Certificación de la  cuenta bancada PAPEL

Registro de Ética PAPEL

Contrato PAPEL

Registro presupuestal PAPEL

Garantías aprobadas ( aplica según el caso) PAPEL

Comunicación designación de la supervisión PAPEL

nformes de Reportes de Actividades PAPEL

Adiciones, prórrogas, o modificaciones al contrato PAPEL

Actas (Suspensión, remicio, requerimiento, entre 
atros) PAPEL

Acta de inicio debidamente suscrita (si aplica) PAPEL

Declaratoria de incumplimiento (si hubiese) PAPEL
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Requerimiento a la compañía aseguradora PAPEL

Certificación final de cumplimiento del Supervisor
PAPEL

Acta de recibo a satisfacción de bienes o productos 
(si aplica) PAPEL

Acta de liquidación (si aplica) PAPEL

Notificación y  comunicación de actos administrativos PAPEL

Contratos de Prestación de Servicios

Comunicación oficial solicitud elaboración contrato PAPEL
Certificación de inexistencia o insuficiencia de 
oersonal PAPEL
Certificación de altamente calificado (cuando 
adiaue) PAPEL

Certificado de Disponibilidades Presupuéstales PAPEL

Estudios previos e insumo para delantar el proceso PAPEL
Formato único de hoja de vida de la Función Pública 
SIGEP PAPEL

Declaración de Bienes y  Rentas PAPEL

Certificados académicos, laborales y/o experiencia PAPEL

Documento de identificación PAPEL

Certificado de antescedentes Fiscales Contraloria PAPEL

Certificado de antecedentes disciplinarios Policía PAPEL
Certificado de antecedentes disciplinarios de la 
Contrataría General de la  Nación 
Certificado de Registro Nacional de Medidas 
Correctivas -RNCM
Certificado de antecedentes disciplinarios de la 
Procuraduría General de la Nación

PAPEL

PAPEL

PAPEL
Certificado de afiliaciones al Fondo de Pensiones y 
Salud y ARL PAPEL

Los Contratos de  Prestación de Servicios, e i  un proceso de contratación celebrado p or las entidades estatales con personas naturales o ; in d c a s  con el ob¡elo 
de realizar actividades relacionadas con la aómnlstractón o  funcionamiento de una entidad publica.
Tiene valor aóninistratrvo ya que son evidencia del cumplim iento de las funciones del Grupo de Gestión Contractual de  acuerdo con  lo  enunciado en la 
Resolución 5445 dol 16 noviembre de  2011 Articulo 3. Numeral 4. en lo concerniente con *1. C oordnar y ejecutar las actividades tendentes a  la  selección de 
contratistas, para  la  a d q u s a o n  de b ien e t y servicios por parte del Mmsteno, en las modalidades de  licitación publica, concurso de menlos y selección 
abreviada de  acuerdo con  la  normatividad que regula e l tema, con base e n  las solicitudes y  necesidades de las d le ren tes  dependencias, previo trám ite ante ol 
ordenador del gasto y  acorde con las directnces de la  Subdrecaón Administrativa y  F inanciera 3-Asesorar a  las dependencias interesadas en la  adquisición de 
bienes y servicios, en la elaboración de  phegos de condoones y  demas documentación previa, de  conform dad con la  normahvidad manuales, p rocedrnentos 
y formatos estableados para el e le c ta  7. Elaborar los contratos sometidos a  su tram ite conforme a las normas legales v igentos y o d a  onales, modificaciones 
prórrogas, cesiones y  suspensiones d e  éstos, achatadas por los mterventores/si«erv!sorBs. previo tram ite ante el ordenador del gasto. 8. Rem itir a  la  instancia 
respectara a l in lenor del Mlnlsteno de  los contratos, adiciones, modücaciones. prorrogas, cesiones suspensiones y  liquidaciones que conforme a  las normas 
legales vigentes deban ser pu tlicadas en la  pagina web del Ministerio y  el portal único de  contratación. 10. Elaborar los  proyectos de  actos a d n n is tra tvo s  
certificaciones y  autom aciones que se requieran o ra n te  la  ejecución de los contratos para la  firm a del ordenador del gasto. 11. Realizar las gestiones 
necesanas para cbtener de la dependencia compélante el registro presupuesta! de  los contratos en general que celebro e l M inisterio. 12. Tramitar la  publicación 
de  los documentos producidos en e l d esa iró lo  de los procesos de selección de contratistas a  su cargo en e l SECOP. conforme con  la  normatividad vigente. 14. 
Impartir aprobación a  las garantías únicas que amparan e l cum p ím e n lo  de todas y cada una de las obligaacnes que sur|an a cargo de  los  contratistas por 
razón de la  celebración, eiecucion y liquidación da los contratos asi como de las acíciones o  modificaciones que se le  hagan a  debas garantías. 18. Verificar 
que todas las contrataciones directas a  realizarse estén previstas en el F lan Anual de Compras del Mimsleno y  se al SICE y ra riiza r los registros y  consultas y 
20. Elaborar los proyectos de  acto administrativo de  declaratoria de incumplimiento. Caducidad, s rie s tro s  y  resta tleam ien lo  d e  e q u ib rlo  aconom co, a  sd ia tu r 
del inventor con los soportes correspondientes, y posterior firma del ordenador del gasto, asi como de  los recursos a  los mismos 
Los Contratos de  Prestación de Senecio poseen valor legal de acuerdo con  lo  normado en la  Ley 80 de  1993. Por la  cual se áspide el Estatuto General de 
Contratación de la  Administración Publica, asi mismo lo  normado en el Decreto Ley 4065 del 31 de octubre d e  2011, a r lic ijo  11. numeral 17. en  lo  referente 
establecer las  funciones de la  D irección General, en los  curies esta onpeór los actos administrativos, celebrar los contratos, acuerdos y convenios que se 
requeran para asegurar el cumplim iento de  las funciones y obietos de la  Unidad Nacional de Protecaon. También lo  normado en e l Decreto 2482 del 3 de 
da e m b re  del 2012, p or e l cual se establecen los  fineamientos generales para la  in tegraaon de la  planeacion y la  gestión y  la  Ley 734 de  2002. A rlic  J o s  34 35 
y  48 del có dgo  uraco dscp to iado . relativo a  los deberes y prohibiciones y sanciones d e  los servidores pó rte o s
La subsene Sene valor contable, ya que la  información que contiene los documentos que la  componen refluía m o vm en tos  económicos y fo  financieros d e ! 
entidad. Tiene valor fiscal, ya que la  información que contiene los documentos que la  componen pueden leñar valor para dinmir conflictos d e  carácter fisca l 
Se establece un tiempo de retención a  partir de la  fecha del c ierra del contrato d e  v e n te  (20) altos, conforme a  lo  establecido en el a r t ie jo  5 5  de  la  Ley 80  do 
1993. Da los cuales dos (2) eAos serán en e l archivo de gestión y  dieciocho (18) en el archivo central. El tiempo de retención en e l archivo de  gestión se iniciara 
después de constancia P ir tc a c io n  d e  acta de liquidación en e l SECOP y  culm inación de cobertura da las  pólizas y e l cierne adm m istratvo según lo Jspuesto 
en el Acuerdo N .* 002 del 14 de  marzo de  2014, articulo 10.
Una vez cumplido el tiem po de retención se procede a  rea lza r selección cuantitativa del 1S  teniendo en cuenta que su producción documental sepera las 200 
unidades documentales anuales y  selecoón cualitativa de  aqueflos contratos que contengan información sobre funciones m isionales además de  aquellos que 
refleien los procesos misionales d e  la  entidad (en lo  referente a  la  planeadón y  efecución de los proyectos); esta información sera conservada en su soporte
nnninei Asi mismo nnseen valores hrstnnms a nivel nslrturinnal narnmnnial del Mimsleno de Trahain v  desarmfln en la adminialrarmn niéilira Fl reslanle de

P á g in a  11  d e  4 1 0 4 0 0 0  G r u p o  G e s t ió n  C o n t ra c tu a l



P R O C E S O  G E S T IÓ N  D O C U M E N T A L  

T A B L A  D E  R E T E N C I Ó N  D O C U M E N T A L

Codigo : GD-F-01
Vers ló rv_4a_
Fecha: Ju n io  04 d e  2019

hecha A ctua lizac ión  d e  TRO: A B R IL  202?

E N T ID A D  P R O D U C T O R A : M IN IS T E R IO  D E L  T R A B A JO  

O F IC IN A  P R O D U C T O R A : G R U P O  DE G E S T IÓ N  C O N T R A C T U A L C ó d ig o : 4104000

C Ó O IG O S E R IE S , S u b s e r ie s  y T ipos Docum entales S O P O R TE
FO R M A T O

R E T E N C IO N
Archivo de 

Gestión
Archivo
Central

D IS P O S IC IO N P R O C E D IM IE N T O

Certificado Médico Ocupacional ( si aplica)

Certificación de Registro Único Tributario RUT 

CeilifiudUún de Reyisliu de inluiiHdMJii Tributaria 
RIT

Certificación de la cuenta bancada 

Registro de Ética

Soporte de inscripción en e l secop i¡

Contrato

Registro presupuestal 

Garantías aprobadas

Acta de Aprobación de vigencia de garantías 

Comunicación designación de supervisión 

Acta de inicio debidamente suscrita (si aplica) 

Informes de Reportes de Actividades

Adiciones, prórrogas, o modificaciones al contrato 

Actas (Suspensión, reinicto. requenmiento, entre 
otros)
Certificación final de cumplimiento del Supervisor

A rta  rin recibo a satisfacción de bienes o productos 
[si aplica)

Declaratoria de incumplimiento (si hubiese)

Requerimiento a la compañía aseguradora 

Acta de recibo a satisfacción de bienes o productos 
(si aplica)

Acta de liquidación (si aplica)

Notificación y  comunicación de actos administrativos

PAPEL

PAPEL

PAPEL

PAPEL

PAPEL

PAPEL

PAPEL

PAPEL

PAPEL

PAPEL

PAPEL

PAPEL

PAPEL

PAPEL

PAPEL

PAPEL

PAPEL

PAPEL

PAPEL

PAPEL

PAPEL

PAPEL

la  documentación se eliminará confórme lo  Indica al Acuerdo 04  del 30 ab rí de 2019, A rticu lo 22, em itido por e l AGN, actividad que realizará el Grupo de 
Gestión Documental en el Archivo Central.
La producción documental de d icha subsene se registra en formato análogo ¡papel), para fines d a  consulta interna esta subsane se Sgita liza en formato PDF 
para ser cargadas en dnve, carpetas d e  trabajo, en la p latalorma SECOP II o  correo electrónico pertenecientes a l Grupo de  Gestión Contractual
S il ila v lún  UUII la  u a lu d d  Ju Id d lcuM io "ldduu  aulm -uo cu li tilles de  u vnsoivdoúll pennanei.lo. esleía s  t-di yu J d  Q iu p u J a A J ,..... .. Ou-unuM Ul
según lo  normado en  la  Resolución 5445 del 16 de noviembre de 2011, a r te jo  6 numerales 3  y 5  quien desarrollara la  funciones de  "proponer la  actualización y 
meioramiento de  los procedim ientos para la recepción, conservación, clasificación, análisis y  d s trbuc ión  de la  documentación del Ministeno y  d in g r su 
acácacion en las á sen las dependencias aácionalmente deberá responder p or e l maneto y  conservación del archivo que le  trasladen las entidades adsentas y 
v inedadas a l Mlmsteno. una vez haya culm inado e l proceso de L iquidacióa

P á g in a  1 2  d e  4 1 0 4 0 0 0  G r u p o  G e s t ió n  C o n t ra c tu a l



c ~  ------------------------ ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 1

P R O C E S O  G E S T IÓ N  D O C U M E N T A L
Codigo: GD-F-01

1 1 3 ______ Fecha: Junio 04 de 2019
I A Ü L A  ü t  R E T E N C I O N  D O C U M E N T A L

_________________ __________________ Fecha Actualización de TRO ABRIL 2022

E N T ID A D  P R O D U C T O R A : M IN IS T E R IO  D E L  T R A B A J O H O J A  N o . DE

O F IC IN A  P R O D U C T O R A : G R U P O  D E  G E S T IÓ N  C O N T R A C T U A L C ó d ig o : 4104 000

RETE IRPO ICIOh FINA P R O C E D IM IE N T O

CÓDIGO S E R IE S , S u b s e r le s  y T ipos  Docum entales S O P O R TE
F O R M A T O

Archivo de 
Gestión

Archivo
Central

C T E M D S

28-12 Contratos de S um in istros

Comunicación oficial solicitud elaboración de 
proceso
Certificado de Disponibilidades Presupuéstales

PAPEL

PAPEL

2 18 X X La subsane Contratos de Suministros contiene la agncacion  documental que reitera e l proceso d e  contratación celebrado p or las entidades estatales como el 
Mimsteno de Trábelo con persones naturales o  tundeas en el cual una parte se obliga a  cambio d e  u na con Ir apresta ron , a  cum plir en lavar d e  o ía .  en  (orma 
independente, prestaciones penódcas o continuadas de cosas o  servicios.
Tiene valor adm irusíativo ya que son evidencia del cumplim iento de las funciones del Grupo de Gestión Contractual de acuerdo con lo  enunciado en la 
R asduoon  5445 del 16 noviembre de 2011, A r te jo  3. Numeral 4. en lo  concerniente con  '1 . C oordnar y  e|ecutar las actividades tendientes a la  selección de 
contratistas, para la  adquisición de  bienes y servicios por parte d d  Mimsteno en  las modalidades de licitación publica, concurso de montos y  selección 
abreviada, de acuerdo con  la  notmatrvidad que r e g ja  al tema, con base en las scécitudes y  necesidades de  las  d fe ren tes dependencias, previo ía m ile  ante d  
ordenador del gasto y  acorde con las directnces de la  S ibd irecoon Administrativa y  Financiera. 3A sesorar a  las dependencias interesadas en la adquisición de 
d e nos  y  servíaos, on la e laboraron  de Riegos de condiciones y  demes docum entaron  previa, de conform idad con la  normaüvidad. manuales procedm en ios 
y (ó rne los  esta d  o rd o s  para el e lec ta  7. Elaborar los contratos sometidos a  su tram ite conforme a  las normas legales vigentes y adic ionales modificaoones

Estudios previos e insumo para delantar el proceso PAPEL

Publicación del Proyecto de Pliego de Condiciones 

Aviso de convocatoria

PAPEL prorrogas, cesiones y  suspensiones de estos. «Acatadas por los mteiventoras/supennsores previo tram ite ante el ordenador del gasto. 8. Remitir a  la instancia 
respectiva d  interior d d  Mimsteno de los  contratos, adiciones, modificaciones prorrogas, cesiones, suspensiones y liquidaciones que contarme a  las normas 
legales vigentes deban ser p a te a d a s  en la  pagina web d d  'A m ilano  y  el p o rtd  uraco de  co n ía la a o n . 10. Elaborar los p royectos de actos administrativos

PAPEL certificaciones y  autorizaciones que se requieran durante la  ejecución de los contratos para la  firma dd ordenador dd gasto. 11. R ea lzar las gestiones 
necesarias para obtener de la  dependenaa competente d  registro presupuestd de los con ía tos  en g e ne rd  que catabro d  Mirasleno. 12. Tramitar la  publicación

Actas de audiencia de subasta

Actas de audiencia de revisión de riesgos y  pliegos

PAPEL

PAPEL

de los documentos p roduados en d  desano lo  de los procesos de sdeccion de contratistas a  su cargo en d  SECOP. conform e con la  normatnndad vigente. 14. 
Im partr aprocaoon a  las g aran tas  únicas que amparan d  cumplim iento de todas y cada una de las o b ig aaones  que surjan a  cargo de lo s  contratistas por 
razón de la cdebraclon, e iecuaon y  liquíaacion de los contratos, asi como de las  adiciones o  m odificaaones que se le  hagan a dichas garantías. 18. Verificar 
que todas las con ía lac iones directas a  realizarse estén previstas en d  Flan Anual de Com pras d d  Mimsteno y  se al SICE y re d iza r los registros y  consultas y 
20. B aborar los proyectos d e  acto a d m m u ía íro  de dedaratona de incum jvm ento . C aduodad, siniestros y restablecimiento de equilibrio económico, a  so ícitu t 
d d  inventor con los soportes correspondientes, y posterior firma d d  ordenador d d  gasto, asi como de tos  recursos a  los  m ismos'.

Resolución de apertura PAPEL Los Contratos de S um m isíos poseen valor legal de acuerdo con lo  normado en la  Ley 80 d e  1993, Por la  cual se expide el Estatuto G eneral de Contratación do

Pliego de condiciones definitivo PAPEL

la  A dm m israaon Púd ica  as i mismo lo normado en d  Decreto Ley 40€5 d d  31 de octubre de  2011. a r te jo  11, num erd  17, en  lo  referente a  establecer las 
funciones de la  Dirección General, en los cuales esta expedir los actos admmísóativos. edebrar los contratos, acuerdos y convemos que se requieran para 
asegurar d  cumplim ento de las funciones y  objetos de la Unidad Nacional de Protección. Tam bién lo normado en d  Decreto 2482 dd 3 de d taerrb re  dd 2012 
por d  cual se es ta dece r los lincamientos generales para la  integración de la  planeaoon y la gestión y la  Ley 734 de 2002, A r te jo s  34. 35  y  48 dd codigo

Resolución del comité asesor evaluador PAPEL único disciplinario, retatrwo a  los deberes y prohibiciones y sanciones de los servidores púdicos

Adendas y  respuesta a observaciones 

Acta de cierre y  recibo de propuestas

PAPEL

PAPEL

La subsene Heno valor contado, ye que la intormaoón que contiene los documentos que la  componen re le ja  m o vm e n lo s  económicos y/o f ira n o e to s  de la 
entidad. Tiene valor fiscal, ya que la  «ítormación que contiene los documentos que la  componen pueden tener valer para d in m r contactos de carácter fiscal.
Se e stedece un  Uempo de  retención a  p a r tr  de la  fecha del c ierra dd contrato d e  vasita (20) arios, conforme a  lo establecido en d  articulo 5 5  de la Ley 80 de 
1993. De los cuates dos (2) arios serán e n  d  archivo de gestión y  dieciocho (18) en d  archivo c e ñ id .  B  tiempo de  retención en  d  archivo de gestión se iniciara 
después de acta de Iqu d a c ió n  dd con is to , cobertura de las p d izas  y  d  a e tre  definitivo según lo  establece d  Acuerdo N* 002 dd 14 de marzo de 2014 
A r te jo  10.

Evaluación de propuestas y  traslado a los 
pro ponentes

Proyectos de respuesta a las observaciones

PAPEL
Cum plido d  tiempo de retención, se Dropone rea lzar sdecaon  cuantitativa en su soporte ongm d d d  10% teniendo en  cuenta que su producción documental no 
supera las 50  unidades documentales anuales la  selección cualitativa de aque los co n ía to s  que contengan información que  contribuya a  la  m em ora 
nsiitucional d d  Ministerio de  Trabaio en  la  ccnstruccion y /o  ampliación de mfraestnjctura, estudios sobre adquisición de suministros con m ra s  a  mejorar la

PAPEL ctaneaaón y ejecución de  los proyectos, en cade penodo mstituaond. Desde esta perspectiva la  subsane adquiere vdo ra s  secúndanos patnm onides e 
históricos. Posteriormente la  información resunta se d im m ara cumplido d  tiempo de  retención siguiendo d  Acuerdo 04 d d  30 de  ab rí de 2019. Articulo 22 
acív idad que realizara d  Grupo de Gestión Documental en Archivo Central.

presentadas a las evaluaciones 

Acta de audiencia de adjudicación PAPEL La p red icc ión  documental de deha  subsane se re g is ia  en formato análogo fpapd), para fines de c o n sd te  «nema esta subsene se digitaltZ3 en formato PDF 
para ser cargadas e n  dnve. carpetas de i r  abeto en la  plataforma SECOP II o  correo d e c trón ta ) pertenecientes a l Grupo d e  Gestión Contractual

Documento de identificación del representante legal
PAPEL

En rdac ión  con la  c us loda  de la  docum entecen seleccionada con finos de consenradon permanente, as tara a  cargo d d  Grupo de  A d n im iía c ió n  Documental.

del contratista según lo normado en  la  R esduaon  5445 d d  16 de  noviembre de 2011 a r te jo  6  numeratas 3 y  5  quien desanc la ra  ta funciones de  "preponer la acludizacion y

Certificado de Cámara de Comercio de existencia y
PAPEL

mejoramiento de  los procedm ientos para la  recepción, conservación clasificación, ana lsis  y distribución de  ta documentación d d  Ministerio y  * i g «  su 
aplicación en las defin ías dependencias adoonalm ente deberá responder p or d  m anejo y  conservación d d  archivo que le trasladen las entidades adsentas y

epresentación legal vincJadas ai Ministerio, una vez haya culm inado d  proceso de Liquidación.

Certificado de antescedentes Fiscales Contraloria PAPEL

Certificado de antecedentes disciplinarios Policía PAPEL

Certificado de antecedentes disciplinarios de la 
Contraloria General de la Nación PAPEL

.  'Certificado de Registro Nacional de Medidas
PAPEL| Correctivas -RNCM

P á g in a  13  d e  4 1 0 4 0 0 0  G r u p o  G e s t ió n  C o n t ra c tu a l



P R O C E S O  G E S T IÓ N  D O C U M E N T A L

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL

C ó d ig o : G D -F -01
V m lo n ^ iO .
H e r ía :  J u m o  0 4  d »  « 1 9
t - jg in a :  1 de  1
F tch a  A ctua lizac ió n de TRO: ABR IL 2022 .

E N T ID A D  P R O D U C T O R A : M IN IS T E R IO  D E L  T R A B A J O

O F IC IN A  P R O D U C T O R A : G R U P O  DE G E S T IÓ N  C O N T R A C T U A L

H O JA  N o .

C ó d ig o : 4104000

S E R IE S , S u b s e r ie s  y T ipos Docum entales SO P O R TE
F O R M A T O

Archivo de 
Gestión

U U N _
Archivo
Central

ü I S P u S I U u N P I Ñ A L P R O C E D IM IE N TO

Certificado de anlecedentes disciplinarios de la 
Procuraduría General de la Nación

Certificado de afiliaciones al Fondo de Pensiones y 
Salud

Certificación de Registro Único Tributario RUT

Certificación de Registro de información Tributaria 
RIT

Certificación de la cuenta bancaria

Formato de Ética

Contrato

Registro presupuestal

Acta de Aprobación de vigencia de garandas 

Comunicación designación de la  supervisión 

Acta de inicio debidamente suscrita (si aplica) 

Informes de Reportes de Actividades

Adiciones, prórrogas, o modificaciones al contrato

Actas (Suspensión, reinicio, requerimiento, entre 
Otros)
Certificación final de cumplimiento del Supervisor

Acta de recibo a satisfacción de bienes o productos 
(si aplica)

Declaratoria de incumplimiento (si hubiese) 

Requerimiento a la compañía aseguradora 

Acta de liquidaoión (si oplioa)

Notificación y  comunicación de actos administrativos

PAPEL

PAPEL

PAPEL

PAPEL

PAPEL

PAPEL

PAPEL

PAPEL

PAPEL

PAPEL

PAPEL

PAPEL

PAPEL

PAPEL

PAPEL

PAPEL

PAPEL

PAPEL

PAPEL

PAPEL
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28-14 Ordenes de Compra Acuerdos Marco

Comunicaciones oficiales solicitud elaboración 
contrato

Certificado de Disponibilidades Presupuéstales

Estudios previos e insumo para delantar el proceso

certificación de la  cuenta bancana

Contrato

Registro presupuestal

Informes de Reportes de Actividades

Certificados de pago de seguridad social y 
parafiscales

Adiciones, prórrogas, o modificaciones al contrato

Actas de supervsion(Suspensión, reinicio, 
requerimiento, entre otros)

Acta de inicio debidamente suscrita (si aplica)

Declaratoria de incumplimiento (si hubiese)

PAPEL

PAPEL

PAPEL

PAPEL

PAPEL

PAPEL

PAPEL

PAPEL

PAPEL

PAPEL

PAPEL

PAPEL

La subsane Ordenes de Compra contiene la agrupación documental donde se hace m anifiesto la  v d u n lad  de  la  anudad compradora (Ministerio de  Trabajo) de 
adqumr los bienes o servicios en la  Tienda Virtual del Estado C do rrn a n o  - TVEC, y es e l soporte docum ental de la  retacen contractual entre la  Entinar 
compradora y  e l proveedor o  e l gran almacén. Estas se realizan p or d  medio del portal web de com ercio TVEC. este h acer parte de la  SECOP y  que Colombia 
Compra Eficiente ofrece a  las Entidades Estatales para contratar bienes y  servicios. (En línea Manual para la  operación Secundana de los Instrvnentos de 
Agregación d e  Demanda, p.4).
Tiene valor administrativo ya que son evidencia del cumplim iento de las (unciones del Grupo de Gestión Contractual de  acuerdo con lo  enunciado en la 
Resolución 5445 del 16 noviembre de 2011. Articulo 3. Numeral 4. en lo  concerniente con  "1. C oordnar y e jecutar las actividades tendeó les a  la  selección de 
contratistas, para la  adquisición de bienes y  servíaos por parte d d  Ministeno, en las modalidades de kcitaaón publica, concurso de méritos y  selección 
abreviada de acuerdo con la  normatividad que re g iia  el tema con base en las solicitudes y necesidades d e  las d le ren tes  dependencias previo tram ite ante el 
ordenador del gasto y  acorde con las d rectrices de la  S i ix lre cc ié n  Adm rvstra tva  y Financiera. 3.Asesorar a  las dependencias interesadas en la  adquisición de 
bienes y servicios, en la  elaboración de  pkegos d a  condoones y domas documentación previa, de  conform idad con la  normatividad. manuales, procedm entoa 
y  formatos esta d  ácidos para el alecto, 7. Elaborar los contratos sometidos a su tram ite conforme a  las normas legales v igentes y  addona les , m odificad
prorrogas, cesiones y suspensiones de estos, solicitadas por los  intetventores/supetvtsores. p revio tram ite ante el ordenador del g a s ta  8. Remitir a  la  estancia 
respectiva al interior d d  Ministerio de los contratos, adiciones, modllcaciones. prorrogas, cesiones, suspensiones y  liquidaciones que conforme a  las normas 
egales vigentes deban ser pu tíicadas en la página web del Ministerio y e l portal único de con tra laaon. 10. Elaborar los  proyectos de actos adnvmstrativos 

certificaciones y autonzaciones que se requeran duranle la  e jecuaon de los contratos para la  firm a del ordenador del gasto, 11. Realizar las  gestiones 
necesanas para obtener de la  dependenaa competente el registro presupuestal de  los contratos en general que celebro el Mirasteno. 12. Tramitar la  publicación 
de  los documentos produódos en el d e s a n d o  de los procesos de selección de contratistas a su cargo en  e l SECOP, conforme con  la  normatividad vigente. 14. 
Impartir aprobaaon a  las garantías únicas que amparan e l cumplim iento de todas y  cada una de las o tíig aaones  que ru ja n  a  cargo de los  contratistas por 
razón d e  la celebración, etecuaón y  liquidación de los contratos, as i como d e  las adiciones o  modificaciones que se le hagan a  dehas garantías. 18. Verilear 
que todas las contrataciones directas a  realizarse estén previstas en e l R an Anual de Com pras del Mimsteno y  se al SICE y realizar los  registros y  consultas y 
20. Elaborar los proyectos d e  acto administrativo de dedaratcna de incumplimiento. Caducidad, siniestros y  restablecimiento de equilibrio económico, a  sdc ituc 
del inventor con los soportes correspondientes, y postenor firma d d  ordenador del gasto, asi como de los recursos a los m ismos-.
Las Órdenes de  Compra poseen valor legal de acuerdo con lo  normado en la  Ley 1150 de  2007, q ie  es ta d a  que el Estado puede u t iz a r  las Órdenes de 
Compra, la  Ley 80 do 1993. Por la  cual se espide el Estatuto General de Contrataaon de la  Administración P údica, asi mismo lo  normado en el Decreto Ley 
4065 del 31 de octubre de  2011. articulo 11, numeral 17, en lo  referente a  establecer las funciones de la  D irección General, en los cuales esta expedir los actos 
administrativos, celebrar los contratos, acuerdos y convenios que se requieran para asegurar e l cumplim iento de las luna ones y  ob|etos de  la Unidad Nacional 
de Protección. También lo  normado an el Decreto 2482 del 3  de d aem bre  del 2012 por el cual se e s ladecan los  llneamientcs generales para la  integración de 
la planeacion y la  gestión y  la  Ley 734 de 2002. Artículos 34. 35 y  48 del codgo único disopénano. relativo a  los deberes y  prohib iciones y  sanaones de los 
servidores púdicos
La subserle nene valor contada, ya que la  información que contiene los documentos que la  componen refle ja movimientos económicos y/o financiaros de la 
entidad. T iene valor fiscal, ya que la  información que contiena los documentos que la  componen pueden tener valer para d irim ir conflictos de  carácter f iscal 
Se estadece un tiem po de retención a  partir de la  (echa del cierne del contrato d e  v e n te  (20) años conforme a  lo  estadecido en  e l a rtiedo  5 5  de  la  Ley 80 de 
1993. De los cuales dos (2) arios serán en el archivo de gestión y R ecocho (18) en el archivo central. B  tiempo d e  retención en el archivo de  gestión se iniciara 
después del certificado de  publicación orden de compra en el SECOP. el cíeme administrativo según lo  depuesto e n  e l Acuerdo N.* 002 del 14 de marzo de 
2014, a rtícdo  10.
C u n p id o  e l tiempo de retención, se propone rea lzar selección cuantitativa en su sopiorte onginal del IO S  teniendo en cuenta que su p roducoon documental no 
supera las 50  unidades documentales anuales, la  selecaon cualtaüva de aquetas ordenes de compra que contengan información q ue contnbuya a  la  m emora 
insétucional del M inisterio de Trabajo en la construcción y fo ampliación de infraestructura es tudos sobre adquisición de  b ienes q ue aporten información para 
la investigaciones sobre la  información técnica de cada periodo institucional según normatividad establecida en lo  referente a  la  planeación y  ejecución de los 
proyectos. Desde esta perspectiva la  subserie adquiere valores secúndanos patnmomales e  historíeos. Postenormente la  información restante se eliminara 
cumplido e l tiempo de retención siguiendo e l Acuercto 04 del 30 de ab rí de 2019, A rtícd o  22, actividad que  rea lzara  el Grupo de Gestión D ocunenta l on 
Archivo Central.
La producoon documental de deha  subsane se registra en formato análogo (papel), para fines de consulta interna esta subsene se dg ita liza  en formato PDF 
para ser cargadas en d iv e . carpetas d e  trabajo, en la  plataforma SECOP B o  comeo e lectrónico pertenecientes a l Grupo de Gestión Contractual 
En relación con  la  c ustoda de  la  documentación seleccionada con fines d e  conservación permanente estara a  cargo del G rupo de A dnrustrac ión  Documental, 
según lo normado en  la  Resolución 5445 del 16 de noviembre de 2011, articulo 6  numerales 3  y  5  quien desarrollara la  funciones de  'proponer lo  actualización y 
mejoramiento de  los procedrm entos para la  recepción, conservación, clasificación, análisis y d s ir tu c ió n  de  la  documentación del Mmisteno y dmgir su 
aplicaaon en las d s ín ta s  dependenaas adaonalm ente deberá responder por e l manejo y  conservaaón del archivo q ue  le trasladen las  entidades adsentas y 
vi n e ja d a s  d  Mmisteno. una vez haya cJm inado d  proceso de Liquidación.
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Requerimiento a  la  compañía aseguradora 

Ceilificaciuii Dual de cumplimiento del Supervisor

Acta de recibo a satisfacción de bienes o productos 
(si aplica)

PAPEL

PAPEL

PAPEL

Acta de liquidación (si aplica)

Notificación y  comunicación de actos administrativos PAPEL

30

30-02

CONVENIOS
Convenios de Cooperación Internacional

Comunicación oficial solicitud elaboración contrato 

Estudios previos e insumo para delantar el proceso 

propuesta técnica

Certificaciones de experiencia

Certificado de cámara de comercio de existencia y  
representación legal (cuando aplique)

Documento de identificación del representante legal 
o del contratista

Documento de acreditación como representante 
legal para la firma del convenio

Certificado de antescedentes Fiscales Contraloria

Certificado de antecedentes disciplinarios Policía

Certificado de antecedentes disciplinarios de la 
Contraloria General de la  Nación

PAPEL

PAPEL

PAPEL

PAPEL

PAPEL

PAPEL

PAPEL

PAPEL

PAPEL

PAPEL

La subsane Convenios de  Cooperación Internacional es la agrupación documental en la  que se conservan los documentos medíanle los cuales se suscriben 
co n vs iio s  de pam epaaon vduntana y temporal en un acuerde de mutua cdaboraoon entre entidades públicas u  CNG del ámbito internacional, para 
desarreter un ob|eto delirado que benefic ia a las parles mutuamente.
Tione valor administrativo ya que son evidencia del cu m d m iw ito  de las funciones del Gtupo de Gestión Contractual de acuerdo con lo  enunciado en la 
Resolución 5445 del 16 noviembre de 2011. Articulo 3. Numeral 4. en lo  concerniente con "1. Cocrdnar y e jecutar las actividades tendentes a  la  selección de 
contratistas, para la  adquisición de  bienes y  servicios por pane del Ministerio, en las modalidades de licitación publica, concurso de  mantos y  selección 
abreviada, de acuordo con la  notmativtdad que regula e l tema, con base en las solicitudes y necesidades d e  las a ferentes dependencias, previo trámite anta el 
a m e ra d a  del gasto y acorde ccn las drectnces do la  S ib a re ca o n  Administrativa y Financiera 3_Asesorar a  las dependencias interesadas en la  adquisición de 
bienes y  servicios en la  elaboración de pliegos de candoones  y  demos documenteción previa, de conform idad con  la  normalividad. manuales, procedlnientos 
y  formatos establecidos para e l e le c ta  7. Elaborar los  contratos sometidos a su tramite contorne a  las normas legales v igentes y  adcionales, modificaciones 
prorroga» cesione» y suspiwvtin ivK d e  «sins srtin tarisKpncInsm tm vim iraasR iyvm iis™ »» iram iin »nt« <4 nrrtonartnr rtal gasto a  Remitir i  |a'n<tarv-t> 
respectiva al interior d d  Mimsteno d e  los contratos, adeones. molificaciones, prorrogas, cesiones, suspensiones y liquidaciones que conforme a  las normas 
legales vigentes deban ser publicadas en la  página web del Ministerio y  el portal único de contratación. 10. Elaborar los proyectos de actos administrativos. 
anllHcaclunes y autotUactottes que se tequiaran quranie la  e|ecucton oe los contratos para la arma ael ordenador del gasto, 11.  Realizar las gestiones 
necesanas pera obtener de la dependencia competente el registro presupuesta! da los contratos en general que celebro el Mimsteno. 12. Tramitar la  publicación 
de los  documentos producidos en  e l d e s a n d o  d e  los procesos de selección de contraes tas a  su cargo en  d  SECOP, conforme con la  normativtdad vigente. 14. 
Impartir aprobación a  las garantios únicas que amparan e l cumplim iento de todas y  cada una de las o ttgac io nes  que surjan a  cargo de  los contratistas por 
razón d e  le  celebración, ejecución y  liquidación d e  los c on ta tos, as i como de las  adciones o  modificaacnes que se lo  hegen a dehas garantías. 18. V ertica l 
qun tortas las m ntratnnnnas r fm r tm  a  m ié -a rso  oslen previstos en e l d o n  4nnül r t*  r V u rp r i i  de l " In ii te n o  y  i e d  í IC S  y realizar loa re g titro i y  o on tu lüa  y 
20. Elaborar los proyectos de acto admimstraóvo de declaratoria de incumplimiento. Caducidad, siniestros y  restablecimiento de equilibra) econom co. a  solicito! 
del inventor con los soportes correspondentes, y postenor firma d d  ordenador d d  gasto asi como de los recursos a  los m om os'.
La  subsene tiene valor lega l ya que los d oetm enlos que contiene los  conversos de cooperación neo o n d  pueden constituir elementos matenales probatorios 
d e n tó  de  p osb les procesos disciplínanos puesto quo evidencian las acciones u  omisiones d e sa ndadas  p or los servidores encargados de cumplir la  función 
según lo  norm a d  a n to jo  30 d e  la  Ley 734 de 2002 'p o r la  c u d  se expide d  C odgo Disciplinario Único de la  mencionada norma. A si mismo. sa pueden derivar 
responsabilidades penales p or la  cdeb raoon  de con ta tos  sin d  cumplim iento de requisitos legales o  actos de com jpoon e n  su e|ecucion.
La suCserie tiene valor contaWo. ya que la  m lotmacion que contiene los documentos que la componen rolloja movimientos económicos y lo  financieros de la 
entidad. Tiene valor f ised, ya que la  información que contiene los documentos que la componen pueden tenor v do r para dlnm tr conllictos de carácter fisca l 
Sa establece t»t tiempo de retención a  partir de la  lecha d d  c ierro d d  contrato de veinte (20) años, conforme a  b  establecido en d  arttedo 5 5  de la  Ley 80 de 
1993. De los cuales dos (2) años serán en d  archivo de gestión y dieciocho (16) e n  d  archivo c e r trd . 0  liempo de retención en d  archivo de g esten se « c ia ra  
después de constancia Publicación de acta d e  liquidación en d  SECOP d  c ierre adm irasta tvo  según lo  d spuesto  en d  Acuerdo N.1 002 d d  14 de marzo do 
2014, articulo 10.
Cumplido d  lem po  de  retención, se propone realizar adacción cuantitativa en su soporte o n g n d  d d  10% lora « u to  en cuenta que su producción documental 
supera las 50  unidades documentales anudes, la  sdección cualitativa de aquelos contratos que contengan informaciones referontes a  los convenios de 
cooperación n tem ac ion d  que representaron un h ilo  e n  temas fo rta lecm onto  de las capacidades institucionales para la  inclusión de  los  enfoques d fa renados  
en los procesos m isionales, desa iró lo  de e stra lagas para d  análisis e  undementacion d e  modides que fortalezcan y  proteian a  los Irabajadores colombianos 
acciones que deben realizarse en mancomunado acuerdo lodo lo  anterior es fuente raimarla oara rea lza r estudios enfocados a  la  orotecaon de los
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Certificado de Registro Nacional de Medidas 
Correctivas -RNCM

Certificado de antecedentes disciplinarios de la 
procuraduría general de la  nación

Certificación de la cuenta bancaria.

Comunicación designación de supervisión 

Formato de ética 

Minuta del convenio

Certificación de registro presupuesta!

Actas (suspensión, reinicio, requerimiento, entre 
otros)

Adiciones, prórrogas, o modificaciones al contrato 

Acta de finalización o recibo a satisfacción

PAPEL

PAPEL

PAPEL

PAPEL

PAPEL

PAPEL

PAPEL

PAPEL

PAPEL

PAPEL

trabajadores e s tu ltos  ju rlá co s . sociales, económicos e investigaciones históricas institucionales dado el contenido y  noim ativ idad estatJeoda en lo  referento a 
la  [Janeacion y eiecución de los convenios ejecutados por el Misterio de  T rab^o. desde esta perspectiva la  scCsene adquiere valores secúndanos p a trrm ora l-s  
e  lesióneos. La información restante se eliminará cumplido el tiempo de retención siguiendo los  entonos desentos en e l A cuerdo 04  del 30 de  abril de  2019 
Aro c i jo  22, actividad que realizara el Grupo de Gestión Documenté, una vez se finalice e l tiempo de retención de  s ibsene  en e l Archivo C eñirá.
La producción documento! de  dicha subsane se registra en formato análogo (papá), para fines da consulla interna esta subsane se t tg itá iz a  e n  formato PDF 
para ser cargadas en d tve . carpetas de  trabajo, en la  plataforma S EC O PII o  correo áectrónico pertenecientes á  Grupo de Gestión Contractual.
En ráación con la custodia d e  la  documentación seleccionada con fines d e  conservación permanente, esfera a  cargo d á  Grupo de  Adrvm strecion Documental 
según lo  normado sn la Resolución 5445 d á  16 de noviembre de 2011, a rac ijo  6  numerales 3  y  5  quien desanc la ra  la  funciones d e  'proponer la  actualización y 
mejoramiento de los procedim ientos para la  recapción, conservación, clasificación, anaksis y  d s ln b u o o n  de la  documentación d á  Mmistoho y d ir g r  su 
aplicación en las (is tm ias dependencias, adcionám ente Cebera responder por á  manejo y conservación d á  a rc lw o  que le  trasladen las entidades adsentas y 
vi n a ja d a s  á  M inate flo , una vez haya culminado á  proceso de Liquidación.
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Certificaciones de la ejecución contractual PAPEL

Acta de inicio debidamente suscrita PAPEL

Acta de liquidación (si aplica) PAPEL

Declaratoria de incumplimiento (si aplica) PAPEL

Comunicación financiera en caso de saldos PAPEL

C onvenios Interadm inistra tivos

Comunicación oficial solicitud elaboración contrato PAPEL

Estudios previos e insumo para delantar el proceso PAPEL

propuesta técnica PAPEL

Certificaciones de experiencia PAPEL

Certificado de cámara de comercio de existencia y 
representación legal (cuando aplique) PAPEL

Documento de identificación del representante legal 
o del contratista PAPEL

Documento de acreditación como representante 
legal para la  firma del convenio

PAFfcL

Certificado de antescedentes Fiscales Contraloria PAPEL

Certificado de anlecedentes disciplinarios Policia PAPEL

Certificado de antecedentes disciplinarios de la 
Contraloria General de la Nación PAPEL

Certificado de Registro Nacional de Medidas 
Correctivas -RNCM

PAPEL

Certificado de antecedentes disciplinarios de la 
procuraduría general de la  nación

PAPEL

Certificación de la cuenta bancada. PAPEL

Comunicación designación de supervisión PAPEL

Formato de ética PAPEL

30-08
Los Convenios In te ra o n r  strativo es la  agrupación documental que descebe la suscepción d e  convenios entre dos o  mas entidades p o rte a s  gubernamentales 
en virtud del princip io de coordinación que debe existir entre las mismas, con el propósito da cumplir los linas propios del Estado y  los de cada una de las 
entidades suscribientes.
Tiene va lo r adrm w tra 'ivo  ya que son evidencia del cumplim iento de  las (unciones del G n p o  da Gestión Contractual de acuerdo con lo  enunciado en la 
Resolución 5445 del 15 noviembre de 2011, Aniceto 3  Numeral 4. en lo  concerniente con '1 . Coordinar y  e|ecutar las actividades tendentes a  la  selección do 
contratistas, para la  adquisición de  bienes y servicios por parte del Ministerio, en las modalidades de licitación publica, concurso do montos y  selección 
abreviada de acuerdo con  la  normativldad que regula el tema, con bese en las solicitudes y  necesidades de las d ie ran tes dependencias, previo tramite ante el 
ordenador del gasto y  aco rte  con las directrices do la  Subdlrecaon Administrativa y  Financiera. 3.Asesorar a  las dependería as interesadas e n  la  adquisición de 
bienes y  servicios, en la  elaboración de c iegos  de condaones  y demas documentación previa, de conform idad con la  nonnatividad, manuales, p tocedm entcs 
y formatos establecidos para e l e lec ta  7 . Elaborar los  contratos sometidos a su tram ile conforme a las normas legales vigentes y  adoonales. modificaciones 
prorrogas, cesiones y suspensiones d a  estos, solicitadas p or los interventores/siíienrlsores. previo tram ite ante d  ordenador del gas ta  8. Remitir a la  instancia 
respectiva a l interior del Mimsteno d e  los contratos, adoones , m adücacones prorrogas, cesiones, suspensiones y  liquidaciones que conforme a las normas 
legales vigentes deban ser porteadas  en la  pagina web del Mimsteno y  el portal único de contratación. 10. Elaborar los proyectos d e  actos aammstrativos 
certificaciones y autorizaciones que se requieran A iran te  la  ejecución de los contratos para la  firma del ordenador del gasto. 11. Realizar las gestiones 
necesanas para obtener de la  dependencia competente e l registro presupueslal de los contratos en general que celebro el Mimsteno. 12. Tramitar la  publicación 
de ios documentos producidos en  e l desamólo de los procesos de selección de contratistas a  su cargo en el SECOP. conforme con la normatrvidad vigente. 14. 
Impartir aprobación a  las  garantías únicas que amparan el eumptiimonto de  todas y cada una de las obligaciones que surjan a  cargo de los contratistas por 
razón de la celebración, elocución y  liqudaciO n de tos contratos, asi como de las  adiciones o  modificaciones que se le hagan a  debas garantías. 18. Verificar 
que todas las contrataciones directas a realzarse esten previstas en el H an Anual de Compras del M inisterio y se al SICE y  rea lizarlos registros y  cons iitas  y 
20. Elaborar tos proyactos de esta ednin ietro lrro do deolarotonn de incumplimiento. OaJuunloJ, jvuoatiua ,  lo iia r to a m o n lu  J e  e w U u lu  u um únfcu , a  s d ld tu i 
del inventor con los seportes correspondentes, y postenor firma del ordenador del gasto, a »  como de tos recursos a  tos mismos', 
l a  subsane tiene valor legal ya que tos documentos que contiene tos convenios de mteradministratrvo puedan constitu í elementos maternales probatones 
dentro d e  p osb les procesos disciplínanos, puesto que evidencian las acciones u  om isiones d esandadas  por tos servidoras encargados de c tn p lir  la  funcior 
según lo norma el a r t ia to  30 de la  Ley 734 de 2002 'p o r la  cual se expida el C ódgo Disciplinario Único de la  mencionada norma. A si mismo, se pueden derivar 
responsabilidades penales por la  celebración de contratos sin el cumplim iento de requisitos legales o  actos de corrupción en su ejecución.
La subsene «ene valor contable, ya que la  información que contiene los documentos que la  componen r e le ja  movimientos económicos y /o  financieros de I; 
entidad. T iene valor fiscal, ya que la  información que contiene tos documentos que la  componen pueden tener valor para dinmir conSclos de carácter fiscaL 
Se establece un tiempo de retención a  partir de la  fecha del cierre del contrato de  veinte (20) años, conforme a lo  establecido en el a rtic ito  5 5  de  la  Ley 80 de 
1993. Da tos cuales dos (2) artos serán en el archivo de gestión y  dieciocho (18) e n  el archivo central. B  tiempo de ratenaón en el archivo de gestión se tornara 
después de constancia RubScación do acta de Squidación en e l SECOP. a l c ierre administrativo según lo  dispuesto en el Acuerdo N." 002 del 14 de  marzo de 
2014, articulo 10.
C um pído el tiempo de  retención, se propone realizar selección cuantitativa en su soporte o rig iné  del 10% teniendo en cuenta que su producción documental no 
supera las 50 unidades documentales anuales, la  selección cualitativa de  aquellos contratos que contengan informaciones referentes a  tos convenios 
interadmmistrativo que representaron un hito entre dos o  mas entidades púd icas en pro de la  colaboración m utua e n  por e l cumplim iento de sus obfetrvos. en 
temas que roileien e l tartalee m ien to  de las capacidades institucionales para la  inclusión de tos enfoques dferenciales en tos procesos misionales d e s a n d o  de 
estrategias para el análisis y  avaluación de  estrategias que implemento el Ministerio de Traba|o, todo lo  antenor es fuente primana para realizar estudios 
onfocados a  la  defensa de  los Derechos Humanos, estudios ju riacos, sociales, económicos e  Investigaciones históricas institucionales dado el contenido y 
normativtdad estableada en lo  referente a la  planeacion y  ejecución de los convenios ejecutados por la  Unidad Nacional de  Protección, desde esta perspectiv 
la s ibsene adquiere v íto res  secúndanos patrimoniales e  historíeos. La  información restante se eliminara cumplido e l tiempo de retenaon siguiendo los entenas 
descritos e n  el Acuerdo 04  del 30 de a b rí de 2019, Articulo 22. actividad que realizara el Grupo de  Administración Documental, una vez se finalice ol tiempo de 
retención d e  s ibsene  en e l Archivo Central.
La producción documental de A cha subsane se registra en formato análogo (papel), para fines de consulta «Mema esta subsane se líg ita liza  en formato PDF
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Minuta del convenio

Certificación de registro presupuesta!

Actas (suspensión, reinicio, requerimiento, entre 
otros)

Adiciones, prórrogas, o modificaciones al contrato 

Acta de finalización o recibo a satisfacción 

Certificaciones de la ejecución contractual 

Acta de inicio debidamente suscrita 

Acta de liquidación (si aplica)

Declaratoria de incumplimiento (si aplica) 

Comunicación financiera en caso de saldos

PAPEL

PAPEL

PAPEL

PAPEL

PAPEL

PAPEL

PAPEL

PAPEL

PAPEL

PAPEL

V.1IS c «  gavia. 0,1 unvo -o le ín a  uo iiauiiu. , la uia«,io, o  o c o v r  n u aovu oi.-u  jo»o» w  - o  a, o ,,4.,, oo.uun

En relación con  la  cus toda  de la  documentación seleccionada con fines de conservación permanente, oslara a  cargo d e l Grupo de Administración Documental 
según lo  normado en la Resolución 5445 del 15  de noviembre de 2011, arcedo 6 numerales 3  y  5  quien desam olara la  funciones d e  'proponer la  actualización y 
metoramiento de  los procedim ientos para la recepción, conservación, clasificación, anafois y distribución de la  documentación del Mmisleno y  d ir g r  su 
aplicación en las distintas dependencias, adicionalmente deberá responder por e l maneio y  conservación del archivo crie  le  trasladen las entidades adscritas y 
vm cdadas a l Ministerio, una vez haya cdm m ado e l proceso de Liquidación.

30-06
Convenios de Organización o Asociación

Comunicación oficial solicitud elaboración contrato

Estudios previos e insumo para delantar el proceso

propuesta técnica

Certificaciones de experiencia

Certificado de cámara de comercio de existencia y 
representación legal (cuando aplique)

Documento de identificación del representante legal 
o del contratista

PAPEL

PAPEL

PAPEL

PAPEL

PAPEL

PAPEL

Los convenios de Organización o  Asociación so acuerdos de voluntades celebrados entre dos o  más personas jurídicas publicas, o  entre una o  vanas de estas 
y  una persona natural o  jurídica de  carácter particular con e l obje to de crear una nueva entidad de  naturaleza p u t*c a  o  m o d lc a r  e l carácter de  este.
Tiene valor administrativo ya que son evidencia del cumplim iento de las funciones del Grupo de Gestión Contractual de acuerdo con lo  enunciado en la 
Resolución 5445 del 16 noviembre de 2 011, A r te jo  3. Numeral 4. en lo  ccncem ienle con  '1 . C oorrínar y ejecutar las actividades tendentes a  la  seloccion de 
contraastas, para la  adquisición de bienes y servicios por parte del Ministerio, en las modalidades de licitación publica, concurso de mentos y  selección 
abreviada, d e  acuerdo con  la normatlvldad que regula el tema, con base en las s e to  tu des y  necesidades de las d iferentes dependencias, preveo tramite ante el 
ordenador del gasto y acorde con  las directnces de la  Subdrecaon Administrativa y  F inanciera 3_Asesorar a  las dependencias interesadas en la  adquisición de 
bienes y  servidos, en la  elaboración de pfiegos de condoones  y  demas documentación previa, de conform idad con  la  normatividad. manuales, p rocedm ientos 
y  form atos estaUeados para el efecto. 7. Elaborar los contratos sometidos a su tram ite conform e a  las normas legales vigentes y adcionales. modificaciones 
prorrogas, cesiones y  suspensiones d e  estos, solicitadas p or los mterventores/supervisorBS, previo tram ite ante el ordenador del g a s ta  8. Remitir a  la  instancia 
respectiva al interior del M in u ta »  de los contratos, adiciones modlicaciones prótrogas, cesiones, suspensiones y fiqmdaciones t r ie  conforme a  las normas 

es vigentes deban ser pu tlicadas  en la  página web del Ministerio y  e l p orla l único de contratación, 10. Elaborar los proyectos d e  actos administrativos 
certificaciones y autom aciones que se requeran duranto la  ejecución de los contratos para la  firm a del ordenador del gasto. 11. Realizar las gestiones 
necesanas para obtener de  la  dependencia competente e l registro presupuestal de los contratos en general que  celebro e l M inisterio. 12. Tramitar la  publicación 
de  los d ocunentos producidos en el desamólo de  los procesos de selección de  contratistas a  su cargo en  e l SECOP. conform e con  la  normatividad vigente. 14. 
Im partir aprcbaoon a las  garantías únicas que amparan e l cumplim iento de todas y cada una de las  obfigaoones que surjan a  cargo  de los contratistas por 
razón de la celebración ejecución y liqudacion de tos ceñ ía los, asi como de las a deones  o  m odificaciones que se le  hagan a  debas garantías. 18. Verificar 
que todas las con íataciones directas a  realizarse esten previstas en e l F lan Anual de Com pras del Ministerio y se al SICE y realizar los reg ls ío s  y  consJ tas  y 
20. B aborar los proyectos de acto acministrativo de  dedaratona de incumplimiento. Caducidad, n ues tros  y  restablecimiento de equ llbno  económico, a  soficituc 
del inventor con  los soportes correspondentes, y  posterior firm a del ordenador del gasto, as) como de tos recursos a  los  m ismos'.
La subsene tiene valor legal, ya que tos documentos que contiene los convenios do  Organización o  Asociación pueden constituir elementos materiales 
probáronos denfio  de pos b le s  procesos dsciplinanos. puesto que evidencian las acciones u  omis iones desancladas p o r los servidores encargados da cumplir 
á  luncion según lo  norm a el articulo 30 de la Ley 734 de  2002 "por la  cual se expide d  Codigo Discipiinano Único d e  la  mencionada norma. Asi mismo, se 
pueden derivar responsabilidades penales por la  celebración de contratos sin e l cumplim iento d e  requisitos legales o  actos de c o m p c io n  en  su ejecución.
La subsane te ñ e  valor contable, ya que la  información que contieno los documentos que la  componen refloia movimientos económicos y/ó financieros de la  
entidad. Tiene valor fiscal, ya que la  información que contiene tos documentos que la  componen pueden leñar valor para  lír im ir  conflictos de carácter fiscaL 
Se establece un  tiempo de retención a  partir de la  (echa del cierre del c e ñ ía lo  de  v e n te  (20) años, con to rne  a  lo  establecido en d  a rtiedo  5 5  de  la  Ley 8 0  de 
1993. De los cuales dos (2) arios serán en d  archivo de gestión y  dieciocho (18) en  d  archivo central. B  tiem po de  retención e n  d  archivo de gesflon se iniciara 
después do constancia Publicación da  acta do fiqudación en d  SECOP. d  cierre administrativo según lo  d spuesto  en d  A cuerdo N.’  002 d d  14 d o  marzo de 
2014, a rtiedo  10.
C u m jid o  d  tem po da retención, se prepone realizar selección cuantitativa en su soporte ong ind  d d  10% teniendo en  cuenta que su pnxtocoón docum ental no
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Documento de acreditación como representante 
legal para la  firma del convenio

Certificado de an te w rie n te s  Fiscaloc Controloria

Certificado de antecedentes disciplinarios Policía

Certificado de antecedentes disciplinarios de la 
Contraloria General de la Nación

Certificado de Registro Nacional de Medidas 
Correctivas -RNCM

Certificado de antecedentes disciplinarios de la 
procuraduría general de la nación

Certificación de la cuenta bancada.

Comunicación designación de supervisión

PAPEL

PAPEL

PAPEL

PAPEL

Registro de ética

Minuta del convenio

Certificación de registro presupuestal

Actas (suspensión, reinicio, requerimiento, entre 
otros)

PAPEL

PAPEL

PAPEL

PAPEL

PAPEL

PAPEL

PAPEL

supera las 50 unidades documentales anuales la selección cu a tia tva  de  ■ on  Ira los que contengan mlormactones referentes a  los convenios de 
organización o  asociación que representaron un  h ilo entra dos o  más entidades piAJicas en  p ro  de  la  colaboración mutua en por e l cumplim iento de  sus 
obje tivos, en temas que rotlejen el fortalecim iento de las  capacidades institucionales para la  inclusión de los enfoques düerencrales en los procesos misionales 
d esanc lo  de estrategias para el análisis y  evaluación de  estrategias (*¡e  implemento (4 Mmisleno de Trabajo, lodo lo  onianor es fuente primana para reaízar 
estudios enfocados a  la defensa de los Derechos Humanos, estudios jurídicos, socia les económicos e  investigaciones hisfoncas institucionales dedo el 
conlemdo y  rsormatividad establecida on lo  referente a  la  p lan eado r y ejecudón Oe los convenios ejenutarV* por 4  Ministerio de Trebaju. Josdo usía 
rertpooUvn la  subsano aOyuiuie valores secúndanos patrimoniales a  históricos. La mformadon restante se olim inara cumplido el tiempo de retención siguiendo 
los críenos desentos en el Acuerdo 04  del 30 de abnl de  2019, A rtio J o  22, actividad que roalizará ol G ivpo  de Administración Documontal, una vez se finalice 
e l norrpe de  re lendbn de subsone on el Archivo Central.
La produedón documonlol do dicha subseiie so registra en (ormalo análogo (papel), pora fines do consulta interna esta subsene se digilaliza en (o rna to  PDF 
para ser cargadas on  drlvo, carpotaa do trabajo, en la plataforma SEC O PII o  corroo electrónico pertenecem os al Grupo de G estan  Contractual 
En relación con  la  custoda do la documentocion selecdonada con  fines de consoivocion permanente, estara a cargo dol Gtupo d e  Administración Documental, 
según lo  normado on la  Resolución 5445 dol tu  d e  noviemoro de 2011, articulo 6  numéralos 3 y  5  qulon dssarrd ln ra la  (unciones de 'proponer la  actualización y 
mejoramiento do  los procedm ientos para la  recepción, conservación, dasiñeadón, análisis y  dstnbuctón do la  documentación del Ministeno y  d in g f su 
aplicación en las is tm ia s  dependencias, adicionalmemo deberá responder p or e l manejo y conservación d d  archivo que le  trasladen las entidades adscritas y 
vinculadas al Ministerio, una vez haya culm inado el proceso de Liquidación.
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Acta de finalización o recibo a satisfacción PAPEL

Certificaciones de la ejecución contractual PAPEL

Acta de inicio debidamente suscrita PAPEL

Acta de liquidación (si aplica) PAPEL

Declaratoria de incumplimiento (si aplica) PAPEL

Comunicación financiera en caso de saldos PAPEL
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DISPOSICIÓN?

DERECHOS DE PETICIÓN

Derecho de Petición PAPEL

Respuesta Derecho de Petición PAPEL

l a  Seno Derechos de Petición es una agrupación documental en la  que se conservan los documentos mediante los cuales se presontan solicitudes vernales o 
escotas, ante las  autondades o  anto los particulares que prestan seivlc ios p it í ic o s  o  ejercen funciones publicas, para obtener respuestas prontas y oportunas 
de acuerdo con lo  desento en  «J A rticulo 23  de  la  Constitución Política Colombiana.

¡ene valor administrativo ya que son ovidencla dol cumplim iento de las funciones del Grupo de Gestión Contractual do acuerdo con  lo  enunaado en la 
Resolución 5445 dol 16 noviembre do  2 011. Articulo 3, Numeral 4. en lo  concerniente con e l Item "13. Asesorar y  pronunciarse en los asuntos quo sean do su 
competencia, p oquido de lo  función de concoptuur atribuida a  lo  Dirección Juridica",

soné t lsno volu i lu g d  ,u  quo la  ilum inación que contiene los documentos t ^ e  la conforman dan cuenta del cumplim iento de  normas suponores siguiendo el 
Articulo 23 do la Constitución Pd itica  Colombiana, lo  Lay 1755 do  2015 quo regula todos los aspectos dol derecho de petición y  so sustituyo un t ild o  d d  Código 
do Procedim iento Administrativo y  de  lo  Contencioso Administrativo Ley 1437 do 2011, T ild o  II lo s  documontos quo contieno la sene podrían constituir 
elomenios materia les probatorios dentro do  poslb los procesos d o  carácter disciplinario".
La sene no tiene valor contable, ya quo la información que contiene los  documentos quo la  componen no  refloja movimientos económicos y/o financieros de la 
entidad, tampoco tiene valor fiscal, ya quo la  Información quo contieno los documontos que la componen no tienen valor alguno pora d inm ir conflictos de 
carácter.
3  tiempo do  retención sera p or diez (10) años. íe rrp o  dispuesto por e l Banco Tem undogico Archivo General do  la  Nación, a partir de la  fecha do c lone  del 
tram ite respectivo: do los cuales dos (2) años corresponderán al Archivo do Gestión y  ocho (8) en Archivo Central, el c ierro do dicha subsano sera 
administrativo según su contempla en el Acuerdo 02 do  2014. articulo 10. "una vez finalizadas las actuaaones y resuelto e l tramite o  procedim iento quo lo  dic 
origen".
Finalizado el tiempo d e  retención en el archivo c en trd  se realizara una selección del 10 % do la  producción anual esto en  relación con el « lu m e n  documem J 
ya que supera 50  laudados documéntalos en el año. con 'especio a la  p a re  cualitativa de la muestra corresponderá aquellos Derechos de  PeScsón que se 
refieran a  las acciones concomientes a  la  toma do decisiones do gran importancia para la  entidad referente a  la  gestión necesana para resolver las peticionas 
relacionadas con los procesos da  convanes celebrados con otras entidades en función al desarrollo da estrategias que orientan el análisis y  las estrategias 
implementaoas fronte a las asuntos do los trabajadores cdom bunos. La  información restante se e fcrina ra cumplido el tiempo de retención siguiendo tes 
entecos desentes en el Acuerdo 04 del 30 oe aPrl de  2019, Articulo 22, actividad quo rea lzara  e l Grupo de A dm m straaon Documental, una vez se finalice of 
iiempo de  retención d o  subsene en el Archivo C entral 
La  producaon docum ental do dicha subsano se registra en formato análogo .papel), para fines d e  consulta M a m a  esta subseno so digitaliza en formato PDF 
para ser cargadas en dnve caipotas do  trabato.o comeo electrónico pertenecientes a l Grupo de Gestión Contractual.
En retacón con le  custodia do la  documentación seleccionada con Tines d o  conseivaaon permanente, estara a cargo dol Grupo de Administración Docum enté 
según lo  normado en la Resolución 5445 dol 16 do noviembre do 2011, articulo 6  numerales 3  y 5  quien desarrollara la  funciones do  "preponer la  a c iua lzaoon y 
msjcram icnlo do  tes procedimiento-- para la rocopcpn. conservacon clasificación, análisis y ds trbuc ión  de  la documentación dol Ministerio y  dirig ir su 
aplicación on las d istintas dependoncia i. adaona lm ente  deberá responder por e l manejo y  conservación del archivo que le trasladen las anudados adsentas y 
vinculadas a l Mimsteno, una voz haya culm inado ol proceso de Liquidación.
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52

52.02

INFORMES

Informes a entes de Control

Comunicación oficial solicitud informe PAPEL

Informe a estes de control

Comunicación oficial oficio remisorio

PAPEL

PAPEL

Los informes a Entes de C o n ta l son documentos que re le a n  el seguim iento y  la  evaluación de la  gestión de la  entidad por pane de los organismos d e  control 
como la  P rocuraduna General de la  Nación, la  Contratada General o  la  Fiscalía General de  la  N aoon. Docum enlos de conservación total, dando cumplim iento a 
la  « c r ia r  externa 003 de  2015, num eral 5.
Tiene valor administrativo ya que son evidencia del cumplim iento de  las (unciones del Grupo de  Gestión Contractual de acuerdo con lo  enunciado en la 
Resolución 5445 del 16 noviembre de 2011. Articulo 3. Numeral 4. en lo  concerniente con el Item 7 3 .  Elaborar y presentar los informes que soliciten los 
organismos de control dem as autoridades competentes, que estén relacionados con  la s  funciones asignadas al grupo'.
Estas in lormes tienen valor legal toda vez que. las entidades púd icas tienen el deber de entregar los informes que los órganos de  control le  requieran, 
relacionados con los asuntos de su competencia, de lo  cual se derivan obligaciones y  responsabilidades para las  entidades publicas de acuerdo con lo 
dspuesto en la  Constitución Poética C d c rrt*a n a  Artículos 119 y 278. Los documentos que contiene la  sene pueden constituir elementes materia les probáronos 
dentro de p osb les procesos dsoplm anos, puesto que evidencian las acciones u  omis iones d e sa ndadas  por los servidores encargados d e  cum plir la  función 
según lo  norma <á a rticulo 30 de  la  Ley 734 d e  2002 "por la cual se expide el C ód g o  D isciplinario Único de  la  mencionada norma’ .
Se propone que e l tiempo de retención de la  subsene sea de diez (10) aAos ta l como se menciona en  el Banco Termm dógico d d  AG N a partir de la  fecha de 
cierre del tram ite respectrvo. de los  cuales dos (2) años se conservaran en el Archivo de Gestión y  ocho (8) años en el Archivo Central el cierre de deha 
subserie sera administrativo según se contempla en el Acuerdo 02 de 2014. articulo 10: 'una vez finalizadas las actuaciones y  resuelto e l tram ite o 
procedm iento que le  d o  ongen'.
La  sene nene valor con tada  ya que la  información que contienen los documentas que la  conponen no  refieia movimientos económicos yfo financiaros d e  la 
enbdad, y  tiene va lo r fiscal, ya que la  información que consene los documentas tiene valores para dinrmr conflictos de carácter fiscal.
Estos documentos contienen los informes sobre eiecucion de contratas que requieran los entes de con trd . Como estos documentos desceben la  gestión 
administrativa y d  proceso de contratación levadas a  cabo por el Grupo d e  Gas Son Contractual estos documentos se conservaran siguiendo lo  d spuesto en la 
C irc iia r extema 03 de 2015 del Archivo General de la  Nación. Esta seno adquiere valores secúndanos de carácter histórico en tanto la  ntorm aclón que 
con fieren es fuente potencia l para futuras investigaciones en ateas de administración publica y  |u d o a l el derecho la  historia y sooctagia, y  demas temáticas 
afines en retacón con las decs iones dsepénahas y maneto de entidades púdicas, ademas la evaluación de políticas en el mediano y largo plazo. C u n t id o  
tiempo de retención en Archivo Central, estos documentos S6 conservarán en su soporte o n g vu i y  deberán ser transfendos al Archivo H islonco de acuerdo con 
los procedim ientos dispuestos para ta l fin.
La producción documente! de deha  subsene se registra en formato análogo (papel), para fines de consulla  Interna este subsene se digitaliza en fórm alo PDF 
para ser cargadas en dhve, carpetas de trabajo o  correo electrónico pertenecientes al Grupo de Gestión Contractual 
En relación con la  custodia de la  documentación con fines de conservación permanente, estara a  cargo del Grupo de  Administración Documental, según lo 
normado en la  Resolución 5445 dól 16 de noviembre de 2011 articulo 6  num erales 3 y 5  q u e n  desarre*ara la  funciones de 'p roponer la actualización y 
mejoramiento de  los procedm ientos para la  recepción, conservación, clasificación, análisis y  d s trb u c ió n  de la  documentación del Mmisfeno y dirig ir su 
aplicación en las d sfin tas dependencias adcionalmente deberá responder por el maneto y conservación del archivo que le  trasladen las  entidades adsentas y 
vinculadas al Ministerio, una vez haya culm inado e l proceso de  Liquidación.
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52-18 □  Informes de Gestión

Comunicación oficial solicitud de informe PAPEL

Informe de stión

Comunicación oficial oficio remisorio

Los informes óe gestión son documentos d e  carácter administrativo que reflejan la  gestión y  el cumpim iento de les  (unciones asignadas al Grupo de Gestión 
C ontractual La subsene transmite desde e l n rvd operativo-eiecutivo. hasta los mas altos niveles d e  d recoon  la  m(ormaáon sobre el desenpeíto  de unidades y 
'uncionanos, su va lo r administrativo se enriquece en la m e dda  que son una herramienta de re ndoon  de cuentas a  nivel interno y  hacia la  comunidad externa. 
Tiene va lo r admrastrativo ya que son evidencia del cumplim iento de las  funciones del G rtpo  de  Gestión Contractual de acuerdo con lo  anunciado en la 
Resolución 5445 del 16 noviembre de 2 011, A r tlc iio  3, Numeral 4. en lo  concerniente con e l ítem "5. Consotdar los Informes de venficación ju ridca , financiera y 
tB rn vs  a»  | f t f  requintos y  doeumontoo hablidedas ,  o .a luav ,v .^s  y u d K tu n ió ii lácnica y  económica, que p or competencia deban adelantar las  dependencias 
respectivas, en  desarrollo de  los procesos de  selecdon de  contratistas y  22. Proponor mdcadores de  gestión que permitan m e d r y evaluar la  eficiencia y 
eficacia del G n p o \
La  subsane posee valor legal ya q ie  sirven d e  testimonio o  prueba de ley frente a  denuncias da  la  gestión realizada p or el. en cumplim iento de la  Ley 610 de 
2000 que ejecución evidencia la  gestión anual de las actividades desarrolladas por la  dependencia, por a lo  la documentación haca parte del posib le acervo 
probatorio en  caso de  investigaciones disciplinarias p o r malos mane|os públicos.
No posee valor contada, n i fiscal ya que no se evidencian registros de movimientos contados, ni conflictos de ínteres. Esta subsane se reglamenta según lo  
dispuesto Ley 951 de  2005 por la  cual se crea el acta de  informe de  gestión normado por el Congreso do  la  República y por la  Contraloria General de la 
República en  la  Resolución O rgánica 5674 de 2005, p or la  cual se reglamenta la  metodología para el Acta de  Informes de Gestión y  se m o dflca  parcialm ente la 
Resolución Orgánica 5544 de 2003.
Con respecto a los tiempos do retención se deberá conservar diez (10) años de los cuales dos (2) años se conservaran en el Archivo de Gestión y  ocho (8) 
años en el Archivo Central, el c ierre de dicha subsene sera administrativo según se contempla en el Acuerdo 02 de  2014, articulo 10; "una vez finalizadas las 
actuaciones y resuelto el trám ite o  procedim iento que le  d io origen".
Su rflsposición final sera de  conservación total de acuerdo con mencionado en la  C u a ja r  extema 03 de 2015. puesto que los informes de gestión evidencian 
anualmente la  asignación, la  gestión, control y  cierre de  actividades prcpias del Grupo de Gestión Contractual, información que nene valor secundano como 
fuente potencia l de consulta p a s  las investigaciones relacionadas con administración publica y gestión financiera, administración económ ica del Mmisteno de 
Trabajo. Una vez cumplido e l ¡lampo de  retención en A rchivo Central, estos documentos se conservarán en su soporte onginal y  deberán se r transfendos 
Archivo Histórico de  acuordo con los  procedim ientos dispuestos para tal fin.
La p red icc ión  documental de  deha  subsene se registra e n  formato análogo (papel), para fines de consulta interna esta subsene se d igitaliza en form ato PDF 
para ser cargadas en dnve, cercetas de  trabaio o  correo electrónico pertenecientes a l Grupo de Gestión Contractual,
En relación con la custodia de  la  documentación con fines de conservación permanente, estará a  cargo del Grupo de Adm nistración Documental, según lo 
normado en  la  Resolución 5445 del 16 de  noviembre de 2011, articulo 6  numerales 3  y  5  quien desarrollara la funciones de  ‘ proponer la  actualización y 
mejoramiento de  los procedim ientos para la recepción conservación, clasificación, análisis y d s trbuc lón  de  ta documentación del Ministerio y  d n g ir  su 
aplicación en las dsüntas depenoenoas. adlcionalmeme deberá responder p o r e l maneto y  conservación del archivo que le  trasladen las  entidades adsentas y 
vinculadas a l Ministeno. una vez haya culm inar» e l proceso de Liquidación.

Sene Documental 
Subserie Documental 
T po  Documental

CONVENCIONES:
CT Conservación Total 
E Elim inación
M > »*ffrofam ación~ ''N >

D Digitalzación 
S Selección
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